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RESUMEN. 

 

 

La presente tesis denominada: “Perfil de cargos y Manual de funciones para el 

personal administrativo que labora en el Hospital José Carrasco Arteaga, bajo 

régimen laboral LOSEP., está encaminado a la orientación correcta del reclutamiento 

y selección de personal, que permita identificar a las personas más idóneas para 

ocupar cargos administrativos en la institución. 

 

Este manual de funciones nos permitirá conocer de manera correcta la estructura 

organizacional, acorde a las necesidades de la institución, en donde se describe y 

detalla los requerimientos necesarios que deben poseer los aspirantes a los cargos 

como son: conocimientos, habilidades, destrezas, grado salarial, experiencia y 

capacitación, no solo expresadas de forma verbal.  

 

Elaborar un manual de perfil de cargos nos da la posibilidad de precisar actividades, 

deslindar responsabilidades, establecer mecanismos de coordinación, organizar, 

dirigir y controlar al recurso humano y actividades que se realizan de manera eficaz y 

eficiente, permitiendo quela Coordinación de Talento Humano conozca las 

actividades que se desarrollan en cada una de las Coordinaciones y Jefaturas del 

Hospital. 
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Introducción. 

La Administración Pública en el Ecuador ha sufrido varios procesos, muchos de ellos 

han fortalecido las gestiones en las Instituciones Públicas, otras en cambio han 

diezmado las mismas; las entidades de salud por mucho tiempo han sido el eje focal 

de críticas por cada una de las acciones que las mismas emprenden, sin embargo 

como en cualquier institución sea pública o privada se establecen actividades basadas 

en la Misión, Visión y de políticas internas que coadyuven al desarrollo potencial en 

todas sus líneas; una de las bases que manejan las Instituciones es la estructura 

organizacional que deberá estar apegada a la norma vigente y de la prestación del 

servicio que la entidad oferta. 

En el Ecuador el sistema público de salud poco a poco ha ido mejorando sus 

servicios, pero esté se vería netamente consolidado si cuellos de botella como la falta 

de manual de funciones  de los perfiles de cargos en todas las áreas se generen con el 

único propósito de que el servidor público conozca a detalle sus funciones, sin 

olvidar que el servicio es un arte de hacer bien las cosas por los demás, añadiendo a 

esta la técnica y el carisma necesario para poder solventar cualquier situación que el 

demandante requiera. 

Por ello se plantea la realización del siguiente documento; titulado: “Perfil de cargos 

y Manual de funciones para el personal administrativo que labora en el Hospital 

José Carrasco Arteaga, bajo régimen laboral LOSEP”. 

Por tanto, se considera importante para esta investigación tener presente las 

competencias laborales, para que la propuesta de un subsistema de reclutamiento, 

selección y procesos esté basado en competencias. Al mismo tiempo el sistema debe 

ser aplicable, comprensible, útil, fiable y de fácil manejo para poder alcanzar el 

desarrollo profesional de las personas. Por tal razón, se considera que la gestión de 

recursos humanos por competencias es la herramienta que permitirá incrementar la 

productividad, en tener una mejor relación con sus colaboradores y poder competir 

en los mercados internacionales. El trabajo resulta más eficiente si el trabajador sabe 
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lo que se espera de él, por lo que al diseñar la formación o programas de capacitación 

para el personal se debe ir encaminado al mejoramiento de su desempeño, pero 

también, debe desarrollarse competencias de base amplia o competencia comunes 

que no son únicamente para un puesto y pueden aplicarse a diferentes empleos. 

El Art. 56, de la planificación institucional del talento humano establece. – “Las 

Unidades de Administración del Talento Humano estructurarán, elaborarán y 

presentarán la planificación del talento humano, en función de los planes, programas, 

proyectos y procesos a ser ejecutados”.(LOSEP) 

Redactar los elementos que caracterizan una descripción y análisis de los cargos, con 

el objetivo de elaborar un manual de funciones, en el cual se detallen las actividades 

y responsabilidades, de cada puesto de trabajo. La primera etapa en el diseño de 

cargos del área administrativa del Hospital José Carrasco Arteaga consiste en 

describir y diseñar los cargos para los puestos de oficinista y asistente administrativo 

en la Coordinación General Administrativa / Jefaturas Administrativas. La segunda 

etapa en el diseño de cargos del área administrativa del Hospital José Carrasco 

Arteaga se desarrolla en describir y diseñar los cargos para los puestos de oficinista y 

asistente administrativo en la Coordinación General Financiera/ Jefaturas 

Administrativas. La tercera y última etapa en el diseño de cargos del área 

administrativa del Hospital José Carrasco Arteaga se desarrolla en describir y diseñar 

los cargos para los puestos de oficinista y asistente administrativo en la Coordinación 

General de Talento Humano/ Coordinaciones de Unidades Administrativas. 

El tipo de metodología de investigación que se utilizará en mayor parte es la: 

Descriptiva y la Explicativa, en donde se describirán los hechos como son 

observados y también con el planteamiento de esta propuesta se busca tener una 

causa – efecto (una mejor organización para un mejor servicio). 

Este documento contiene cuatro capítulos, los mismos que abrirán paso al objetivo 

que es el desarrollo del: “Perfil de cargos y Manual de funciones para el personal 

administrativo que labora en el Hospital José Carrasco Arteaga, bajo régimen 

laboral LOSEP”. 
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CAPÍTULO I: ANTECEDENTES. 

1.1. Reseña Histórica del Hospital. 

En los años 1880-1885 se crearon las reformas de Salud, en donde se dio prioridad a 

la atención medica de Salud a nivel de todo el Ecuador, con la finalidad de que las 

personas tengan el servicio de salud gratuito, sin embargo el Gobierno de esos años 

realizo una planificación donde creo una Institución que sea aportado por el pueblo 

ecuatoriano a cambio de atención médica, préstamos hipotecarios, préstamos 

quirografarios y jubilaciones, por lo que se creó el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, que comprendían Hospitales y Dispensarios. 

En Cuenca, en el año 1936 se fundó el Dispensario No. 2, el mismo que se 

independizó en 1938, consiguiendo brindar servicios de hospitalización a los 

afiliados en el Hospital “San Vicente de Paúl” hasta 1954, año en que se inicia la 

atención en la Clínica del Seguro Social ubicada en el centro de la ciudad, en la calle 

Bolívar.  

Tenía personal de salud de la mejor capacidad, sin embargo, las exigencias crecían a 

tal punto que ya no daba abasto el local en que funcionaban dichos servicios, por lo 

que se generó la necesidad de un nuevo local. El 1 de agosto de 1957, se pudo 

adquirir un terreno, en el que posteriormente, el 3 de noviembre de 1969, funcionaría 

como el Hospital Regional con capacidad de 150 camas; desde esa fecha empezó 

prestando sus servicios a sus afiliados en sus diversas necesidades de salud, ya sea en 

consulta externa, hospitalización, cuidados intensivos, hemodiálisis, entre otros, 

ubicado en la Av. Huayna Cápac y Juan José flores con una dimensión de 16.000 

m2. 

Años más tarde, el número de afiliados aumentó considerablemente, incluyendo el 

Seguro Social Campesino y los asegurados a través de la Afiliación Voluntaria, la 

atención al hijo de la afiliada hasta el primer año de vida; frente a esto la 
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infraestructura resultó insuficiente y no cubría las necesidades de los afiliados en 

cuanto a servicios de hospitalización, por lo que el Consejo Superior, máximo 

organismo del IESS, en sesión del 30 de julio de 1990, autorizó al Comité de 

Contratación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, que convoque a 

licitación para la construcción del Hospital del IESS en la Ciudad de Cuenca, para la 

regional 3 (en aquel entonces) que comprende Azuay, Cañar y Morona Santiago, en 

sus terrenos ubicados en el sector de Monay, con un área de 40.000 m2 y 

comprendido entre las calles Av. Rayoloma, Cuzco, Popayán y Pacto Andino 

localizado al sureste de la ciudad de Cuenca, con una capacidad de 300 camas, con 

estructura de hormigón armado, tabiquería de ladrillo, ventanas de aluminio y vidrio, 

pisos de vinil y baldosa; cielos rasos de fibra mineral y malla enlucida; con dos 

gradas de emergencia, ubicadas una al este (calle Pacto Andino), y otra al sur (calle 

Popayán). 

La construcción del nuevo Hospital se inició el 10 de julio de 1991 y se terminó la 

obra física el 28 de mayo de 1998, por lo que el Hospital Regional Ubicado en la Av. 

Juan José Flores y Huayna Cápac, prestó sus servicios hasta el primer trimestre del 

año 2000,   y la instalación del nuevo hospital fue inaugurado el 03 de noviembre de 

dicho año y fue  bautizado con el nombre del benemérito galeno Doctor José 

Carrasco Arteaga, médico clínico y docente, siendo Gerente General el Dr. Alonso 

Quintuña Álvarez. 

El Hospital José Carrasco Arteaga, es regional y zonal, desarrolla docencia e 

investigación; presta sus servicios a las provincias de Azuay, Cañar, Morona 

Santiago, Loja, El Oro y Zamora Chinchipe; labora en forma ininterrumpida durante 

los 365 días de año; la Consulta Externa atiende de 7:00 a 19:30; los Servicios de 

Urgencias, Hospitalización y Cirugías de emergencia, laboran en forma permanente 

los 365 días del año, incluidos los fines de semana y feriados, al igual que los 

servicios auxiliares de diagnóstico y de farmacia. 
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1.2. Plan Estratégico. 

La planificación institucional es el proceso a través del cual cada entidad 

establece sobre la base de su situación actual, del contexto que la rodea, de las 

políticas nacionales, intersectoriales, sectoriales, territoriales, de su rol y 

competencias, cómo debería actuar para brindar de forma efectiva y eficiente 

servicios y/o productos que  le permitan garantizar derechos a través del 

cumplimiento de las políticas propuestas y sus correspondientes metas; como se 

representa en el siguiente gráfico: 

 

GRAFICO 1: INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

 

FUENTE: GUÍA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL – SENPLADES  

ELABORADO POR: SENPLADES 

 

 

 

El grafico N°1 da a conocer la planificación de los Hospitales de Tercer Nivel, donde    

la SENPLADES, es el ente regulador de planeación de la Zona 6, que comprende 

Azuay, Cañar y Morona Santiago, en el cual indica que se para realizar una correcta 

planificación institucional se debe realizar acciones y proyectos priorizados por el 

Hospital José Carrasco Arteaga, priorizando los programas emitidos por el Plan 
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Nacional del Buen Vivir, sabiendo que en primer lugar prima la Constitución del 

Estado. 

   

El Hospital José Carrasco Arteaga tiene como propósito, consolidar el tercer nivel 

de atención médica, con el fin de prestar servicios correspondientes a la capacidad 

científica, tecnológica, financiera y administrativa; que permitan garantizar 

debidamente la presentación de los servicios y la salud, con estándares superiores 

de atención a los afiliados/as y/o beneficiarios tanto de Seguridad Social y/o Red 

Pública Integral de Salud. 

También se ha visto la necesidad de elevar la calidad de los servicios médicos 

hospitalarios, a fin de lograr la certificación de la institución por parte de las 

instancias rectoras y el reconocimiento de la sociedad, como una entidad pública 

hospitalaria al servicio de la colectividad con altos estándares médicos, que 

impulsa la formación de médicos generales y especialistas que requiere el país, 

fortaleciendo y reorientando la investigación científica respecto a las necesidades 

médicas de las Instituciones y de los requerimientos de las enfermedades del 

futuro. A parte, con la remodelación de la infraestructura hospitalaria y los 

avances de la tecnología en salud, elevar la calidad de la atención médica, 

cumpliendo siempre con parámetros de calidad, congruencia, compromiso, 

eficacia, eficiencia, equidad, ética, respeto, honestidad y profesionalismo, que 

conlleve a una coordinación de esfuerzos de cada miembro del HJCA, los cuales 

serán los ejes fundamentales en el beneficio del Paciente/Usuario prestando 

servicios de salud de calidad. 

El análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), 

persigue un acercamiento a la situación actual, a través de la identificación y 

análisis de aspectos claves internos y externos que pueden afectar a los objetivos 

estratégicos de una organización. Los aspectos internos se los clasifica en 

Fortalezas y Debilidades, y los externos en Oportunidades y Amenazas. A 
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continuación se presentan los resultados de la identificación del  FODA 

institucional: 

 

FORTALEZAS: 

✓ Talento Humano capacitado en el área administrativa. 

✓ Talento Médico altamente especializado. 

✓ Unidad Médica con capacidad resolutiva, alta en los niveles I-II-III. 

✓ Hospital asistencial docente. 

✓ Acreditaciones para unidades médicas de Tercer Nivel. 

✓ Plan Médico Funcional plurianual aprobado 2014-2017. 

 

 

 DEBILIDADES: 

✓ Presupuesto ajustado. 

✓ Capacidad Saturada. 

✓ Infraestructura Insuficiente. 

✓ Mucha rotación de personal administrativo. 

✓ Apoyo Administrativo hacia el área técnica. 

✓ Hospital con pacientes crónicos. 

✓ Incorrecta asignación del presupuesto. 

✓ Incorrecto registro estadístico. 

✓ Incorrecta asignación de los espacios físicos. 

 

 

OPORTUNIDADES: 

✓ Creación de nuevas unidades médicas. 

✓ Posibilidad de incorporar nuevo personal médico especializado. 

✓ Alianzas estratégicas con universidades y unidades médicas nacionales y/o 

extranjeras. 

✓ Establecer guías de práctica clínica. 
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✓ Establecer Triaje, Urgencia, Emergencias y proponer alianzas estratégicas con 

Unidades Médicas privadas. 

✓ Acreditar a la Unidad Médica con entes de calificación internacional de calidad. 

✓ Calificarnos como Hospital Asistencial Docente. 

 

 

AMENAZAS: 

✓ Demanda creciente. 

✓ Inestabilidad laboral. 

✓ Aplicativo AS 400, insuficiente para los requerimientos. 

✓ Ausencia de Unidades de Atención Primaria. 
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1.2.1. Misión 

Brindar servicios de salud de especialidades a los afiliados y demás ciudadanos de la 

red pública integral de salud, como unidad de tercer nivel y centro asistencial 

docente, con un equipo de profesionales con principios y valores, comprometidos, 

capacitados y actualizados, equipos médicos de alta tecnología y una cartera de 

servicios orientada a la problemática de salud nacional, que garantice una atención 

integral con calidad, calidez y eficiencia, dentro del marco de la política del sistema 

nacional de salud, que a su vez vele por la seguridad de los usuarios internos. 

 

1.2.2. Visión 

Ser una unidad bajo el cumplimiento de normativas y estándares de calidad con 

responsabilidad social y ambiental que garanticen la satisfacción del paciente, 

consolidándose en uno de los mejores centros de atención de Nivel III del país y 

referencia nacional en trasplante de órganos, optimizando tiempos de atención a los 

pacientes y buscando la excelencia en la presentación de servicios de salud. 
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1.3 Estructura Organizacional: 
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CAPÍTULO II: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y REGLAMENTO LOSEP. 

2.1. Administración. 

La administración es la ciencia que se encarga de planificar, organizar, dirigir y 

controlar los recursos con que dispone una institución, con el propósito de obtener el 

máximo beneficio posible. Para Chiavenato la administración es: “El proceso de 

planear, organizar, dirigir y controlar el uso de los recursos para lograr los objetivos 

organizacionales” (Chiavenato, 2008; pág. 10). De tal forma que este autor indica 

dentro de la definición de Administración, los procesos de planificar, organizar, 

dirigir y controlar. 

Es preciso indicar que la administración es una ciencia, por lo que se le atribuye 

cierta complejidad y responsabilidad, convirtiéndose en una materia de análisis, 

profundo estudio y revisión. Además, se especifican las cuatro actividades básicas de 

la administración: planificación, organización, dirección y control. De igual forma, 

es de gran importancia plantear que el objeto de estudio de dicha ciencia son las 

organizaciones, entidades, instituciones, organismos estatales o empresas privadas y 

públicas. Dentro de dichas denominaciones, se pueden mencionar las iglesias, 

universidades, fundaciones, organismos municipales, provinciales o nacionales, 

hospitales, gobiernos, empresas privadas entre otras que puede ser aplicada dicha 

ciencia. 

Por su aplicación debe estar siempre concebida y orientada en términos humanos, 

puesto que no puede haber un verdadero esfuerzo cooperativo permanente si tales 

factores constituyen la médula y lo más importante. La administración establece un 

sistema de labor conjunta en el cual cada uno de sus componentes tiene su propia 

personalidad, que influye positivamente o negativamente según su participación en el 

logro de los objetivos comunes. 

De acuerdo a lo señalado anteriormente, la administración no se puede concebir 

como una actividad que se ejecuta en el momento, sino que necesita de un período de 

tiempo, procedimiento y etapas, o sea de un proceso, para lograr los objetivos 

propuestos y desempeñe el importante rol que debe jugar en las organizaciones, 
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instituciones o empresas. La administración comprende varias fases o etapas 

sucesivas que se interrelacionan y forman un proceso integral. 

 El autor Cruz, define al proceso administrativo de la siguiente manera:  

“Es un conjunto de fases o pasos a seguir para dar solución a un problema 

administrativo, en el encontraremos problemas de organización, dirección y para dar 

solución a esto tenemos que tener una buena planeación, un estudio previo y tener los 

objetivos bien claros para poder hacer del proceso lo menos trabado posible”. (Cruz, 

2013; pág. 1). 

Como se ha demostrado, a lo largo de la historia se han ido realizando aportes al 

concepto de la administración como ciencia al ir adicionando más factores y 

elementos prudentes en la formación del concepto; se deben aprovechar los recursos 

con los que dispone una organización, como parte trascendental en la  administración 

de la misma. Cada institución u organización dispone de diferentes recursos que le 

permite realizar sus actividades, ya sea prestando los servicios adecuados y/o 

vendiendo productos a los clientes, por lo que, la administración se orienta a 

aprovechar sus recursos y con ello a dar cumplimiento a los objetivos y metas 

propuestas. 

Realizando un análisis de los autores más contemporáneos se pueden mencionar 

autores fundadores o pioneros en el análisis y estudio puntual de la administración, 

quienes la investigaron y examinaron como ciencia, como es el caso de Chiavenato; 

éste fue uno de los precursores en expresar dichos pilares de la administración; 

mencionando:  

Planificación.-   La Planificación es un proceso sistemático que las empresas usan 

para dirigir el rumbo de éstas, teniendo como objetivo principal, el lograr las metas 

previamente establecidas. De esta manera, la planificación debe respetar una serie de 

pasos para posteriormente ejecutarlos a través de múltiples acciones. También se 

puede decir que la planificación permite establecer propósitos y escoger de mejor 

manera de alcanzarlos. Cruz, señala en relación a la Planificación: “Requiere definir 

los objetivos o metas de la organización, estableciendo una estrategia general para 
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alcanzar esas metas y desarrollar una jerarquía completa de Planes para coordinar las 

actividades, se ocupa tanto de los fines (¿qué hay que hacer?)” (Cruz, 2013; pág. 3). 

Con esto, se puede decir que el primer paso para planificar es seleccionar las metas 

de la institución. Luego se establecen metas para cada una de las subunidades de la 

institución.  

Organización.-   La Organización es una etapa del proceso administrativo que 

consiste en ordenar y agrupar las relaciones que existen entre las funciones y 

actividades que deben realizar los miembros de las instituciones, con el propósito de 

cumplir con lo establecido en la planificación. El autor Plazola, define a la 

Organización como:  

“La segunda fase del proceso administrativo. A través de ella el sistema establece la 

división del trabajo y la estructura necesaria para su funcionamiento. Con sus 

principios y herramientas, se establecen los niveles de autoridad y responsabilidad, se 

definen las funciones, los deberes y las dependencias de las personas o grupos de 

personas” (Plazola, 2013; pág. 1). 

De esta forma, la Organización establece la disposición y correlación de las 

responsabilidades, jerarquías y actividades que deben desarrollar los miembros de las 

instituciones para cumplir con lo fijado por éstas. Representa el medio por el cual se 

logran los objetivos institucionales. 

Dirección.-   La Dirección es la etapa del proceso administrativo que pone en marcha 

los planes establecidos de acuerdo con la estructura organizacional. Sirve de 

conducción para los esfuerzos de los miembros de las instituciones. De esta manera 

Cruz, considera que: “En esta etapa del proceso administrativo comprende la 

influencia del administrador en la realización de planes, obteniendo una respuesta 

positiva de sus empleados mediante la comunicación, la supervisión y la 

motivación”, (Cruz, 2013; pág. 3).  

La dirección permite la resolución de conflictos a través del proceso de 

comunicación, logrando así las formas de conductas más deseables en los miembros 

de la institución.       
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Control.-   Se puede definir como el proceso que evalúa el cumplimiento de las 

actividades que han sido planificadas y corrigiendo cualquier desviación encontrada. 

Es muy importante esta etapa del proceso porque es solo a través de ella que se 

puede verificar si lo realizado se ajusta a lo planeado y en caso de existir 

desviaciones, identificar los responsables y corregir dichos errores. Cruz, señala:  

“El Control es una etapa primordial en la administración, pues, aunque una 

institución cuente con magníficos planes, una estructura organizacional adecuada y 

una dirección eficiente, el ejecutivo no podrá verificar cuál es la situación real de la 

organización si no existe un mecanismo que se cerciore e informe si los hechos van 

de acuerdo con los objetivos” (Cruz, 2013; pág. 3). 

En esta etapa del proceso se deben señalar las faltas y los errores a fin de que se 

pueda repararlos y evitar su repetición; por ello se deben implementar estándares o 

patrones para determinar posibles desviaciones de los resultados. Y en último lugar, 

a través de la etapa proceso de control se debe planificar las actividades y objetivos a 

realizar, después de haber hecho las correcciones necesarias. El control se puede 

perfeccionar con tareas periódicas de retroalimentación, planeación, comunicación, 

formulación de metas, objetivos y seguimiento del alcance de cada una de ellas en un 

determinado lugar de trabajo. 

 

2.2. Administración pública. 

El autor Galindo, establece que la ciencia de la administración pública es: 

“Una ciencia social que tiene por objeto la actividad del órgano ejecutivo cuando se 

trata de la realización o prestación de los servicios públicos en beneficio de la 

comunidad, buscando siempre que su prestación se lleve a cabo de manera racional a 

efecto de que los medios e instrumentos de la misma se apliquen de manera idónea 

para obtener el resultado más favorable por el esfuerzo conjunto realizado” (Galindo, 

2011; págs. 5-6). 
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Por otro lado Castro, se refiere a la administración pública como: “El sistema 

dinámico – integrado por normas, objetivos, estructuras, órganos, procedimientos, 

elementos humanos, recursos económicos y materiales, a través del cual se ejecutan 

o instrumentan las políticas y decisiones de quienes representan o gobiernan una 

comunidad políticamente organizada”, (Castro, 2013; pág. 23). 

También  los autores Robbins y Coulter, se refieren a la administración pública 

como: “una ciencia que se va consolidando firmemente pero que siempre estará 

relacionada estrechamente ligada con la Ciencia Política, y en términos de expresión 

normal se hablará siempre de la relación existente entre la política y la 

administración”, (Robbins & Coulter, 2013). 

De acuerdo a las concesiones planteadas por los autores se puede manifestar que 

existe una relación entre la política, la cual es la ciencia que se refiere a toda la 

actividad estatal, y la administración pública que se concibe como la parte de esta se 

encuentra dirigida fundamentalmente a la prestación de servicios públicos. La 

administración pública se orienta en la voluntad del poder político, en donde la 

administración no se considera como un fin, sino como un instrumento mediante el 

cual el Estado satisface las necesidades de la población. 

En Ecuador la administración pública se enfoca en la estructura general, 

funcionamiento, proceso administrativo, así como todas las normas de 

responsabilidad de los órganos y funcionarios que integran la administración pública, 

teniendo en cuenta que el estado está conformado por estructuras humanas que 

pretenden satisfacer las necesidades inherentes a su propia existencia y desarrollo. 

Para ello, delega a diferentes individuos y entidades, la responsabilidad de producir y 

administrar los recursos con los que disponen, cumpliendo un rol fundamental, al 

considerarse como un instrumento para planificar, organizar, ejecutar y controlar lo 

que incide decisivamente en el desarrollo del país. 

 



17 

 

2.2.1. El Estado como sujeto protagónico de la gestión pública 

El Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), establece 

que: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”, (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 113).  

En el Artículo 233, se establece que: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los 

actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 

responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 

fondos, bienes o recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y los 

delegados o representantes a los cuerpos colegiados de las instituciones del Estado, 

estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, 

concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas 

correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, los juicios se iniciarán y 

continuarán incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas normas también se 

aplicarán a quiénes participen en estos delitos, aun cuando no tengan las calidades 

antes señaladas”, (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 115). 

 

2.2.2. La gestión de bienes públicos 

Galindo, manifiesta que: “El Estado para atender las necesidades de carácter general, 

necesita contar con bienes y recursos financieros. Todos los bienes del Estado 

integran el patrimonio. El patrimonio, como un conjunto de bienes, representa un 

valor económico, apreciable en dinero” (Galindo, 2011, pág. 186). 

La tenencia y conservación de los bienes patrimoniales del Estado, les corresponde a 

los servidores caucionados, legalmente designados, o a los servidores que de parte de 

la administración les hayan entregado bienes inventariados. 
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Castro manifiesta que: "Es obligación de la máxima autoridad, velar por la 

conservación de los bienes de dominio público o privado, que han sido adquiridos o 

asignados para el uso, cuidado o administración del respectivo organismo o entidad, 

(Castro, 2013, pág. 96). 

Según Machiado, los bienes muebles son: 

“Aquellos elementos de la naturaleza, materiales o inmateriales, que pueden 

desplazarse de forma inmediata y trasladarse fácilmente de un lugar a otro, ya sea por 

sus propios medios (semoviente) o por una fuerza interna (automotores) o por una 

fuerza extraña y manteniendo su integridad”, (Machiado, 2014; pág. 14). 

De acuerdo a López, los bienes muebles son: “todos aquellos bienes susceptibles de 

ser transportados de un sitio a otro sin menoscabo de la cosa inmueble a la que 

estuviera unido”, (López, 2011; pág. 13). 

Por tanto, de acuerdo a los criterios planteados anteriormente, los organismos del 

Estado están en la obligación de administrar efectivamente los bienes que les 

pertenecen, conocer con precisión con qué patrimonio cuentan, y detectar 

oportunamente la pérdida, el hurto, el robo o la destrucción de alguno de ellos, con el 

propósito de tomar las medidas que contribuyan a mitigar el riesgo. 

 

2.3. Gestión de Talento Humano 

Las organizaciones presentan un elemento en común, no importa su tamaño, su 

localización, su esfera de negocios, todas están integradas por personas; los seres 

humanos son los que llevan a cabo los avances, los logros y los errores de sus 

organizaciones. Por eso no es una exageración afirmar que constituyen el recurso 

más valioso para la institución, si alguien dispusiera de cuantioso capital, equipos 

modernos e instalaciones impecables, pero careciera de un conjunto de personas, o 

éstas se considerarán mal dirigidas, con escasos incentivos, insuficiente motivación 

para el desempeño de sus funciones, el éxito sería imposible. 



19 

 

La verdadera importancia de los Recursos Humanos de toda la institución se 

encuentra en su habilidad para responder favorablemente y con voluntad, a los 

objetivos del desempeño y las oportunidades, en estos esfuerzos obtener satisfacción 

tanto por cumplir con el trabajo como por encontrarse en ese ambiente. Está claro 

que para que se logren las condiciones antes mencionadas, es necesario tener a las 

personas adecuadas, que sean poseedoras de  la combinación correcta de 

conocimientos y habilidades, se encuentren en el lugar y en el momento adecuado 

para desempeñar el trabajo requerido. Una institución está compuesta de seres 

humanos que se unen para beneficio mutuo, y la institución se forma o se destruye 

por la calidad  o el comportamiento de sus trabajadores. Por tanto, lo que va a 

distinguir a una institución de otra son sus trabajadores, los cuales poseen habilidades 

para usar conocimientos de toda clase; por lo que, es sólo a través de los recursos 

humanos que los demás recursos pueden ser utilizados efectivamente. 

En tal sentido es preciso que las organizaciones ejecuten con eficiencia la Gestión del 

Talento Humano en las organizaciones. Según Idalberto Chiavenato, la gestión del 

talento humano se define como: “el conjunto de políticas y prácticas necesarias para 

dirigir los aspectos de los cargos gerenciales relacionados con las personas o 

recursos, incluidos reclutamiento, selección, capacitación, recompensas y evaluación 

de desempeño”, (Idalberto Chiavenato, 2009; pág.135). 

Pablo Lledó, afirma que: 

“Los recursos humanos tienen un enfoque de aplicación y practica de las actividades 

más importantes dentro de la organización o instituciones siendo la Gestión del 

talento humano un pilar fundamental para el desarrollo exitoso de los procesos, pues 

al final las personas son los responsables de ejecutar las actividades porque los 

proyectos no se desarrolla por sí solos”, (Pablo Lledó, 2011; pág. 12). 

Pierre Louart, establece que: 

“Partiendo del concepto de gestión como la acción y efecto de gestionar, y 

entendiendo por gestionar la realización de diligencias encaminadas a la obtención de 

un negocio o beneficio institucional, y tomando a las personas como los recursos 
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activos de las organizaciones, podría decirse que la gestión de recursos humanos 

sería el conjunto de actividades que ponen en funcionamiento, desarrollan y 

movilizan a las personas que una organización necesita para realizar sus objetivos”, 

(Pierre Louart, 2010). 

Martha Ales, menciona que:  

“La gestión de recursos humanos por competencias no es nada más ni nada menos 

que el medio para tener éxito. Las competencias a su vez son aquellos 

comportamientos que nos ayudaran a alcanzar los resultados” (Alles, 2008).  

Por ello se puede plantear que la gestión del talento Humano es aquella que tiene que 

ver con el aprovechamiento y mejoramiento de las capacidades y habilidades de las 

personas, en general con los factores que le rodean dentro de la organización, con el 

objetivo de lograr el beneficio de cada individuo y de la propia organización. 

 

2.3.1. Procesos de la Gestión del Talento Humano 

Idalberto Chiavenato, identifica los seis procesos de la gestión del talento humano: 

1.- Admisión de personas, División de reclutamiento y selección de personal: 

¿Quién debe trabajar en la organización?, procesos utilizados para incluir nuevas 

personas en la institución, pueden denominarse procesos de provisión o suministro 

de personas, incluye reclutamiento y selección de personas.. 

2.- Aplicación de personas, División de cargos y salarios: ¿Qué deberán hacer las 

personas?, procesos utilizados para diseñar las actividades que las personas 

realizaran en la institución, orientar y acompañar su desempeño. Incluyen diseño 

organizacional y diseño de cargos, análisis y descripción de cargos, orientación de 

las personas y evaluación del desempeño.  

3.- Compensación de las personas, División de beneficios sociales: ¿Cómo 

compensar a las personas?, procesos utilizados para incentivar a las personas y 
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satisfacer las necesidades individuales más sentidas. Incluyen recompensas 

remuneración, beneficios y servicios sociales.  

4.- Desarrollo de personas, División de capacitación: ¿Cómo desarrollar a las 

personas?, son los procesos empleados para capacitar e incrementar el desarrollo 

profesional y personal. Incluyen entrenamiento, desarrollo de las personas, 

programas de cambio, desarrollo de las carreras y programas de comunicación e 

integración. 

5.- Mantenimiento de personas, División de higiene y seguridad: ¿Cómo retener 

a las personas en el trabajo?, procesos utilizados para crear condiciones ambientales 

y psicológicas satisfactorias para las actividades de las personas, incluye 

administración de la disciplina, higiene, seguridad, calidad de vida y mantenimiento 

de las relaciones sindicales. 

6.- Evaluación de personas, División de personal: ¿Cómo saber lo que hacen y lo 

que son?, procesos empleados para acompañar y controlar las actividades de las 

personas y verificar resultados. Incluye base de datos y sistemas de información 

gerencial- 

 
Figura 2: Procesos de la Gestión de Talento Humano. 

Fuente: Idalberto Chiavenato, Gestión del Talento Humano, 2009. 

 

El área de talento humano se ha convertido en un proceso de apoyo organizacional 

muy significativo para la administración de las relaciones laborales, el 

fortalecimiento de la cultura organizacional y la promoción de un buen clima laboral. 



22 

 

Su contribución se basa en garantizar la identificación de personal idóneo, 

determinar las competencias que incrementen la productividad por medio de 

programas de formación e instrucción, la medición y evaluación de desempeño y el 

establecimiento de actividades destinadas al bienestar de los colaboradores y de sus 

familias. 

 

2.3.2. Competencias. 

Las competencias en el ámbito laboral están relacionadas no sólo con los 

conocimientos apropiados, habilidades y destrezas desarrolladas por una persona, 

sino también con la capacidad para responder a situaciones, resolver problemas y 

desenvolverse en el mundo laboral.  

En relación a este término Chávez, establece lo siguiente:  

“Las competencias se entienden como un saber actuar movilizando recursos para 

resolver problemas reales de manera efectiva y éticamente responsables con 

creatividad e innovación. Los recursos se refieren de manera especial a la 

distribución de los saberes integrados (ser, saber y saber hacer),  los cuales se 

transforman en dispositivos para ser utilizados por una persona competente”.  

(Chávez, 2014; pág. 1). 

Por tanto, se considera importante para esta investigación tener presente las 

competencias laborales, para que la propuesta de un subsistema de reclutamiento y 

selección y que sus procesos estén basado en competencias.  

 

2.3.2.1. Definición y tipos de competencias laborales 

Las competencias se enmarcan dentro del contexto de la organización y pueden 

incorporarse a sus prácticas, políticas, sistemas, procesos, para ayudar a motivar y 

apoyar al personal para que su desempeño sea de óptima calidad; Chávez, señala:  
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“Las competencias representan un conjunto de comportamientos, actitudes, 

habilidades y valores que una persona posee y que al ser aplicadas a cualquier 

situación, posibilitan la eficacia en una actividad determinada. Puede mencionarse, 

por ejemplo: la comunicación oral y escrita, análisis de problemas, delegación, 

creatividad, entre otras, las cuales hacen referencia a las cualidades propias de un 

individuo y la capacidad para efectuarlas correctamente en un contexto 

determinado”, (Chávez, 2014; pág. 1). 

Se espera que toda la plantilla demuestre competencia en el desempeño del 

trabajador diario en los niveles específicos que exige su puesto particular. Las 

competencias tienen un conjunto de características que se mencionan a continuación: 

• Reflejan la misión, las metas y la cultura de la organización. 

• Ayudan a enfocar y orientar la energía necesaria para que la organización y el 

personal logren un alto grado de desempeño. 

• Son fáciles de entender y valoradas por todo el personal. 

• Son consideradas como indispensables para el éxito del trabajador. 

• Son reconocidas por todo el personal como clave del éxito general de la 

organización. 

Para las instituciones en proceso de fusión, estas exigencias implican el incremento y 

la mejora de conocimientos, habilidades y destrezas, tanto de trabajadores como 

instituciones para generar con eficiencia, las nuevas modalidades de ejecución del 

trabajo. De las cuales se mencionan las definiciones: 

• Conocimientos, es más que un conjunto de datos, información almacenada a 

través de la experiencia o del aprendizaje. El conocimiento es la apreciación 

de la posesión de multitudes de datos interrelacionados que por sí solos 

poseen un menor valor cualitativo, es el grado de cualificación de una 

persona en particular, o sea, su pericia o conocimiento en asuntos culturales, 

científicos y tecnológicos.  

• Habilidades, es el grado de competencia de un sujeto concreto frente a un 

objeto determinado, es la destreza para ejecutar una cosa o capacidad y 

disposición para negociar, y conseguir los objetivos a través de unos hechos 
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en relación con las personas, bien a título individual o en grupo. Talento que 

el individuo muestra para hacer las cosas.  

• Aptitudes, la aptitud (del latina tus = capaz para), es cualquier característica 

psicológica que permite pronosticar diferencias individuales en situaciones 

futuras de aprendizaje. En lenguaje común, la aptitud sólo se refiere a la 

capacidad de una persona para realizar adecuadamente una tarea, en 

psicología engloba tanto capacidades cognitivas y procesos, como 

características de personalidad y emocionales. 

Por lo tanto las competencias constituyen parámetros que permiten caracterizar a los 

individuos, y de esta manera evaluarlos basados en estos conceptos. Las 

competencias son características subyacentes en el individuo que está causalmente 

relacionado a un estándar de efectividad y a un desempeño superior en un trabajo o 

situación. Es una parte profunda de la personalidad, puede predecir el 

comportamiento en una amplia variedad de situaciones y desafíos laborales. Una 

competencia origina o anticipa el comportamiento y el desempeño. En resumen, las 

competencias sirven para vincular el desempeño, los recursos humanos, las metas de 

trabajo y las estrategias de la organización. 

 

2.3.2.2. Modelos por competencias 

Los modelos de competencias hacen alusión fundamentalmente a los procesos y 

procedimientos utilizados para realizar la gestión por competencias.  

Según (Morales 2008), menciona: 

“La gestión por competencias consiste en atraer, desarrollar y mantener el talento 

mediante la alineación consistente de los sistemas y procesos de Recursos Humanos, 

en base a las capacidades y resultados requeridos para un desempeño competente. 

Para esto es necesario definir la visión de la institución (hacia dónde va), los 

objetivos y la misión (que hace), a partir de los lineamientos generados por los 

máximos organismos de dirección de la institución desarrollar un lenguaje común, 
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competencias laborales que se estructuran en torno a los perfiles. Estas competencias 

resultantes deben ser validadas para dar paso al diseño de los procesos de recursos 

humanos por competencias. 

Mediante el sistema de competencias se consigue una información necesaria y 

precisa con la cual contar en momentos de cambio. Además, la reducción de las 

tensiones generacionales y la obtención de una mayor integración del trabajo hacen 

que las personas se comprometan más con la organización, reduciendo la resistencia 

al cambio y lograr más fácilmente la aceptación de nuevas medidas.  

El objetivo primordial del enfoque de gestión por competencias es implantar un 

nuevo estilo de dirección en la organización para administrar los recursos humanos 

integralmente, de manera más efectiva. Por medio de la gestión por competencias se 

pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

• La mejora y simplificación de la gestión integrada de los recursos humanos.  

• La generación de un proceso de mejora continua en la calidad y asignación de 

los recursos humanos.  

• La coincidencia de la gestión de los recursos humanos con las líneas 

estratégicas de la organización.  

• La vinculación del directivo en la gestión de sus recursos humanos.  

• La contribución al desarrollo profesional de las personas y de la organización 

en un entorno cambiante.  

• La toma de decisiones de forma objetiva y con criterios homogéneos. 

Los conceptos fundamentales del sistema de gestión por competencias, describirá, en 

términos generales, el proceso de desarrollar algunas ideas a considerar en la 

implementación. Se debe recoger información sobre las políticas de las prácticas de 

recursos humanos con el propósito de evitar rupturas del modelo existente con 

respecto al nuevo, logrando así la evolución de los actuales hacia el nuevo modelo. 

Para ello se deben analizar los procesos y procedimientos de recursos humanos 

relativos a la selección, formación, plan de carrera/sucesión, promoción, retribución, 

desempeño y potencial. Aunque inicialmente el sistema de gestión por competencias 
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está orientado a cubrir una necesidad primordial de la organización, el mismo 

proporciona independientemente de su aplicación, las siguientes informaciones: 

• Perfiles ideales de los puestos.  

• Grado de adecuación de la persona/puesto (análisis de brecha).  

• Necesidades de formación individual y grupal.  

• Apreciación general del desempeño de la persona en su puesto.  

• Potencial de la persona a corto plazo.  

Al mismo tiempo el sistema debe ser aplicable, comprensible, útil, fiable y de fácil 

manejo para poder alcanzar el desarrollo profesional de las personas. Por tal razón, se 

considera que la gestión de recursos humanos por competencias es la herramienta 

que permitirá incrementar la productividad, en tener una mejor relación con sus 

colaboradores y poder competir en el mercado. 

 

2.3.2.3. Fases para la implementación de un modelo por 

competencias. 

En la actualidad, en las instituciones se deben establecer las condiciones necesarias 

para fortalecer su activo humano, orientado a los esfuerzos a la generación de 

ambientes propicios para la innovación y el aprendizaje continuo planificando 

estrategias para el desarrollo de competencias laborales. La gestión de Recursos 

Humanos a través de las competencias laborales considera indispensable la 

evaluación de las competencias que no resultan de una formulación, sino que son 

atribuciones a las experiencias.  

Para la implementación de un modelo por competencias el autor Cabo, indica las 

siguientes fases:  

1. “Análisis de la situación actual: su objetivo es analizar a profundidad la 

estrategia de la organización, la operativa de sus departamentos y el modelo de 



27 

 

recursos humanos y relaciones laborales para asegurar la posterior adecuación 

del modelo a las necesidades estratégicas y operativas de la organización. 

2. Identificación y descripción de competencias: se seleccionan las 

competencias que van a formar parte del diccionario de competencias y se 

describe el significado que se le va a atribuir a cada una de acuerdo con el 

entorno en que se tienen que desarrollar. 

3. Determinación de los niveles a utilizar y descripción de los mismos para 

cada competencia: cada competencia tiene unos niveles de exigencia. No 

deben ser excesivos pues complican el desarrollo de la metodología ni escasos, 

pues no permitirán discriminar en ese caso. El número óptimo se considera de 

cuatro a siete”. (Cabo, 2017; p. 1). 

El primer paso es establecer las características que identifican a un puesto 

determinado y se pueden realizar desde el concepto que se tiene sobre el puesto o 

bien desde el mismo puesto de trabajo, y emplear la metodología que se considere 

conveniente. Al identificar las competencias, es conveniente hacer la descripción de 

las mismas, para que los empleadores y colaboradores tengan un solo criterio al 

aplicarla y lo más importante determine una norma que es la institucionalización del 

procedimiento para la realización de determinada actividad. 

Conocida la descripción del puesto y determinado el procedimiento para su 

realización, será mucho más fácil determinar el perfil deseado, lo que permitirá la 

programación de capacitaciones para la orientación de competencias claras, de 

acuerdo a las normas se logrará mucha más eficiencia para las necesidades de la 

institución. El trabajo resulta más eficiente si el trabajador sabe lo que se espera de 

él, por lo que al diseñar la formación o programas de capacitación para el personal, 

debe ir encaminado al mejoramiento de su desempeño, pero también, debe 

desarrollarse competencias de base amplia o competencia comunes que no son 

únicamente para un puesto y pueden aplicarse a diferentes empleos. 
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2.4. Análisis de puestos de trabajo. 

El las instituciones públicas, se procede a realizar el análisis de puestos, debido a que 

el Ministerio de Relaciones laborales establece los cargos ya que son creados 

mediante reformas institucionales y establecidos ya internamente. 

Idalberto Chiavenato, establece que: 

“Analizar un cargo significa detallar que exige el cargo del ocupante en términos de: 

cocimientos, habilidades y capacidades para desempeñarlo de manera adecuada. El 

análisis se realiza a partir de la descripción del cargo. Aunque la descripción y el 

análisis de cargos estén estrechamente relacionados, la diferencia radica en que 

mientras la descripción de cargos se concentra en el contenido (que hace el ocupante, 

cuando lo hace, como lo hace y porque lo hace), el análisis de cargos busca 

determinar cuáles son los requisitos físicos e intelectuales que debe cumplir el 

ocupante, las responsabilidades que el cargo impone y las condiciones en que debe 

realizar el trabajo”, (Chiavenato, 2009). 

El análisis de cargos es una secuencia de pasos a través de la cual se establecen las 

responsabilidades de cada cargo de la organización, las características de los 

individuos que los ocuparán, así como, los métodos para recolectar la información y 

determinar los objetivos a cumplir. En las organizaciones se pueden presentar varias 

circunstancias que pueden conllevar a que los altos mandos sientan la necesidad de 

efectuar un análisis de puesto. Estas situaciones se pueden dar cuando: 

Se funde la organización o institución. 

Se aprueben la creación de nuevos puestos. 

Se transformen significativamente los puestos como resultados del crecimiento o 

decrecimiento de la organización. 

Se actualice el sistema de compensación y de salarios de una organización. 

También, es preciso que la administración considere el análisis de puesto en caso de 

presentarse los siguientes síntomas: 
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Quejas por parte de los colaboradores debido al desconocimiento de las actividades a 

desarrollar, conllevando al surgimiento de conflictos y malentendidos. 

Exceso de trabajo para las 8 horas laborables. 

Disminución de la productividad general de la institución. 

Falta de capacitación de la mano de obra. 

Duplicación de esfuerzos y conflictos originados por la competencia y la autoridad 

de los directivos. 

Asignación de actividades a los colaboradores para las cuales no disponen de los 

recursos y conocimientos necesarios provocado por la ineficacia del subproceso de 

contratación y selección del personal. 

Falta de secuencia de las actividades que se ejercen en la organización. 

Por ello, si se efectúa un adecuado análisis de los puesto de trabajo se contará con 

descripciones de puestos bien preparados lo que proporcionará a la administración 

satisfacer sus requerimientos acorde a las políticas del talento humano, como: 

remuneraciones, contratación, selección, evaluación del desempeño, diseño 

organizacional y la planificación de la mano de obra, de manera que se pueden 

plantear los siguientes beneficios del análisis de los puestos de trabajo desde el punto 

de vista de los gerentes departamentales y para los propios colaboradores. 

Beneficios para los gerentes departamentales. 

• Permite desarrollar una evaluación objetiva de los subordinados. 

• Facilita el conocimiento de los directivos acerca del flujo de trabajo de la 

organización. 

• Contribuye a efectuar una selección del personal acorde a los requerimientos 

de la institución 

Beneficios para los colaboradores. 

• Contribuye a conocer y entender de mejor manera los deberes del puesto de 

trabajo que ocupan. 
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• Puede ser empleado como un referente para el autodesarrollo en el puesto de 

trabajo. 

 

2.4.1. Descripción de puestos de trabajo. 

La descripción del puesto de trabajo representa una explicación escrita de las 

características de trabajo, los deberes que deben desempeñar, como otros aspectos 

trascendentales de un cargo en específico. Para la descripción de puestos de trabajo, 

las organizaciones deben disponer de un formato dentro de la institución, con el 

propósito de preservar la comparabilidad de los datos de diferentes puestos. A 

continuación se exponen los datos que deben contener el formato empleado en las 

organizaciones para la descripción de puestos según manifiestan Werther y Davis 

(2008): 

• Identificación de datos básicos; incluir el código asignado al puesto: 

✓ Fecha,  permitirá conocer si la descripción está actualizada. 

✓ Datos del colaborador de recursos humanos que describió el puesto 

de trabajo con el propósito de que el departamento de Talento humano 

compruebe la calidad de su desempeño. 

✓ Localización: en qué departamento o turno se encuentra ubicado. 

✓ Nivel de jerarquía, para instituir los niveles de remuneración. 

✓ Supervisor, constituye el jefe inmediato superior, el cual se encuentra 

vinculado directamente con el desempeño que alcance. 

✓ Características especiales: cambios de horario, sistema de pagos por 

horas extras, disponibilidad para viajar, entre otras. 

• Resumen del puesto: debe constar de pocas frases que sean concisas y 

objetivas. Las responsabilidades se deben describir de acuerdo a las acciones 

esperadas, destacándose el desempeño. 

• Condiciones de trabajo: se establecen tanto las condiciones físicas en las cuales 

debe desempeñarse el colaborador como las horas de trabajo, los factores de 

riesgo entre otras características. 
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• Aprobaciones: Las aprobaciones de los directivos las puede efectuar el 

supervisor del analista, el gerente de departamento en que labora el colaborador 

y el gerente de personal. 

Por esta razón, es necesario que el formato que disponga una organización para la 

descripción de los puestos de trabajo contenga, los datos que se adecuen a las 

características del departamento de recursos humanos de la organización. 

 

2.4.2. Valoración de puestos. 

La secuencia de pasos para la valoración de puestos, según Berrocal: “informa el 

valor relativo de cada puesto, para determinar el peso concreto de cada puesto es 

necesario saber que se hace, en consecuencia determinar su valor para la 

organización”, (Berrocal, 2016, pág. 29). Como nexo de integración entre las 

características institucionales y los individuos que la forman, la valoración del puesto 

de trabajo determina aspectos como las funciones, tareas, condiciones laborales, 

responsabilidades, entre otras del colaborador que lo desempeña. 

Además se determina en gran medida, las ventajas sociales, el salario, el status 

personal y organigrama del personal. Por ello, se puede plantear que los puestos de 

trabajo presentan un valor diferente, para la institución y la sociedad. 

Berrocal (2016), plantea, que la valoración del puesto es: “El proceso sistemático, a 

través del cual se definen y se aplican una serie de procedimientos de análisis y toma 

de decisiones, que permiten determinar el valor relativo de cada puesto para la 

organización”, (Berrocal, 2016; pág. 32). 

A continuación se realiza un análisis de los términos básicos que componen tal 

definición: 

Proceso sistemático: “La valoración de puestos es un proceso sistemático y formal 

dividido en fases, en las cuales es necesario tomar diferentes decisiones y poner en 

práctica un conjunto de acciones concretas. No llevar a cabo alguna de las fases 
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adecuadamente u obviarlas, podría generar la obtención de resultados finales poco 

objetivos”, (Armstrong & Taylor, 2014); (El-Hajji, 2011). 

Procedimientos de análisis y toma de decisiones: Los métodos dirigidos para la 

valoración de puestos, permiten descomponer los mismos en sus diferentes 

componentes con el propósito de sintetizar los datos a una puntuación general de 

cada uno de los puestos. 

Para obtener la puntuación final, es necesario tener en cuenta que aunque la 

valoración de puesto se efectúe en dependencia de las informaciones recolectadas en 

el análisis y descripción de puestos, puede darse el caso que éstas no ofrezcan 

indicaciones precisas de los niveles en las que las demandas están presentes en una 

labor. Además puede que los factores no indiquen con exactitud el nivel de 

requerimiento de un puesto en particular. 

Por lo anterior, “en el transcurso del proceso de Valoración del Puesto es preciso 

tomar decisiones, en dependencia de los criterios definidos previamente; acerca de la 

importancia o nivel de los puestos de trabajo, con el propósito de maximizar la 

objetividad del proceso”, (Dogan, Onder, & Demir, 2014), (Pereda & Berrocal, 

2011).  

“El propósito primordial del proceso de valoración del puesto de trabajo es alcanzar 

en la medida de lo posible, la objetividad del proceso, para lo cual, es indispensable 

efectuar análisis críticos y tomar decisiones en dependencia de la información que se 

disponga de los puestos de trabajo. Es necesario que no se evalúen el rendimiento de 

los colaboradores sino los puestos de trabajo en sí”, (Beardwell & Claydon, 2010). 

Valor relativo: El objetivo final de la valoración de puestos no es conocer el valor 

absoluto de cada uno de los puestos existentes en la organización y tampoco dar 

directamente un valor monetario, aunque sí proporciona el medio para llegar a él. Sin 

embargo la manera de efectuar la correspondencia entre puestos y remuneración, 

dependerá de la política salarial de la institución, resultando fuera del proceso de 

Valoración del Puesto. Por ello, el propósito de la valoración del puesto es ordenar 
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los puestos de acuerdo al nivel de importancia que posean para la institución, así 

como conocer las diferencias que existen entre ellos.  

Dichos autores manifiestan además que el término de contribución tampoco es 

adecuado emplearlo teniendo en cuenta que al considerar quienes contribuyen en la 

consecución de los objetivos de la institución son los individuos y pueden ser 

valorados con respecto a ello, a través de los programas de evaluación del 

rendimiento y del desempeño, por lo que al referirse a los colaboradores, no estaría 

correcto emplearlo apara puestos de trabajo. 

 

2.4.3. Remuneración 

(Gómez, 2010; pág1). 

En este punto se refiere al sistema de salarios y pagos que se tiene en la organización. 

Este sistema debe ser percibido como justo por parte de personal para que se sientan 

satisfechos con el mismo, no debe permitir ambigüedades y debe estar acorde con 

sus expectativas. En la percepción de justicia influyen la comparación social, las 

demandas del trabajo, las habilidades del individuo y los estándares del salario de la 

comunidad. 

Según Gómez la remuneración es: “La compensación económica que recibe un 

colaborador por los servicios prestados a una determinada institución. Y está 

destinada a la subsistencia del trabajador y de su familia” (Gómez, 2010; pág.1).  

Por tanto, el pago es una medida cuantitativa del valor relativo por el tiempo de 

trabajo de un colaborador. Es por ello que, para los trabajadores el salario o 

remuneración guarda una relación directa con el nivel de vida que posee, el estatus y 

reconocimiento que pueden lograr dentro y fuera del trabajo, por lo que una 

retribución considerada como adecuada por el colaborador refleja lo que piensa sobre 

sí mismo y sobre su modo total de vida como parte de las actividades que realiza. 
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El pago es un elemento importante para la Administración de Recursos Humanos 

porque proporciona a los empleados una recompensa tangible por sus servicios, así 

como una fuente de reconocimiento y sustento. 

 La satisfacción del trabajador con respecto al pago o remuneración le posibilita a la 

organización, reclutar, mantener y retener la fuerza de trabajo productiva, mientras 

que la insatisfacción incide negativamente en la productividad de la organización, 

pone en riesgo el clima organizacional, disminuye el desempeño, puede incrementar 

el ausentismo, incrementar la fluctuación y rotación de personal, incremento de 

quejas, insatisfacción en la organización, descontento entre otras.  

Por tanto, para las organizaciones lo más importante es saber contemplar las 

recompensas con las que dispone con respecto a la percepción del empleado, 

teniendo en cuenta que la clave se encuentra al vincular un pago equitativo con la 

satisfacción o percepción de equidad. Diversas investigaciones han demostrado que 

la compensación es la característica que probablemente sea la mayor causa de 

insatisfacción de los trabajadores.  

Los colaboradores desean sistemas de pagos que les parezcan justos, definidos y 

acordes con sus expectativas. Es por ello que para los empleados se logra un salario 

equitativo cuando la remuneración está acorde al valor del trabajo efectuado, de 

acuerdo a lo que reciban otros colaboradores que desempeñen la misma labor, ya sea 

en otras instituciones como en la propia institución.  

El Ministerio de Relaciones Laborales actualmente llamado Ministerio del Trabajo, 

establece la tabla salarial de veinte grados para el personal que labora bajo régimen 

laboral de la LOSEP; siendo el siguiente: 
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Figura 3: Tabla Salarial Sector Público. 

Fuente: Ministerio de Relaciones Laborales; www.mrl.gob.ec 

 

2.5. Ley Orgánica de Servicio Público. 

En la Ley Orgánica de Servicio Público (2010), se establecen varias disposiciones 

acerca de la Gestión del Talento Humano. A continuación se exponen varios 

artículos que norman dicho proceso en las instituciones del sector público: 

Art. 2.- Objetivo. - El servicio público y la carrera administrativa tienen por objetivo 

propender al desarrollo profesional, técnico y personal de las y los servidores 

públicos, para lograr el permanente mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad, 

productividad del Estado y de sus instituciones, mediante la conformación, el 

funcionamiento y desarrollo de un sistema de gestión del talento humano sustentado 

en la igualdad de derechos, oportunidades y la no discriminación. 

Art. 52.- De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades de Administración 

del Talento Humano. - Las Unidades de Administración del Talento Humano, 

ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: 

a) Cumplir y hacer cumplir la presente ley, su reglamento general y las 

resoluciones del Ministerio de Relaciones Laborales, en el ámbito de su 

competencia; 

b) Elaborar los proyectos de estatuto, normativa interna, manuales e 

indicadores de gestión del talento humano; 

http://www.mrl.gob.ec/
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c) Elaborar el reglamento interno de administración del talento humano, con 

sujeción a las normas técnicas del Ministerio de Relaciones Laborales; 

d) Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de 

puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias laborales; 

e) Administrar el Sistema Integrado de Desarrollo Institucional, Talento 

Humano y Remuneraciones; 

f) Realizar bajo su responsabilidad los procesos de movimientos de personal y 

aplicar el régimen disciplinario, con sujeción a esta ley, su reglamento general, 

normas conexas y resoluciones emitidas por el Ministerio de Relaciones 

Laborales; 

g) Mantener actualizado y aplicar obligatoriamente el Sistema Informático 

Integrado del Talento Humano y Remuneraciones elaborado por el Ministerio 

de Relaciones Laborales; 

h) Estructurar la planificación anual del talento humano institucional, sobre la 

base de las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales 

en el ámbito de su competencia; 

i) Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones 

Laborales, sobre selección de personal, capacitación y desarrollo profesional 

con sustento en el Estatuto, Manual de Procesos de Descripción, Valoración y 

Clasificación de Puestos Genérico e Institucional;  

j) Realizar la evaluación del desempeño una vez al año, considerando la 

naturaleza institucional y el servicio que prestan las servidoras y servidores a 

los usuarios externos e internos; 

k) Asesorar y prevenir sobre la correcta aplicación de esta Ley, su Reglamento 

General y las normas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales a las 

servidoras y servidores públicos de la institución; 
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l) Cumplir las funciones que esta ley dispone y aquellas que le fueren 

delegadas por el Ministerio de Relaciones Laborales; 

m) Poner en conocimiento del Ministerio de Relaciones Laborales, los casos de 

incumplimiento de esta Ley, su reglamento y normas conexas, por parte de las 

autoridades, servidoras y servidores de la institución. En el caso de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes 

descentralizados, las respectivas Unidades de Administración del Talento 

Humano, reportarán el incumplimiento a la Contraloría General del Estado; 

n) Participar en equipos de trabajo para la preparación de planes, programas y 

proyectos institucionales como responsable del desarrollo institucional, talento 

humano y remuneraciones; 

ñ) Aplicar el subsistema de selección de personal para los concursos de méritos 

y oposición, de conformidad con la norma que expida el Ministerio de 

Relaciones Laborales; 

o) Receptar las quejas y denuncias realizadas por la ciudadanía en contra de 

servidores públicos, elevar un informe a la autoridad nominadora y realizar el 

seguimiento oportuno; 

p) Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la Red de 

Formación y Capacitación Continuas del Servicio Público 

Art. 56.- De la planificación institucional del talento humano. - Las Unidades de 

Administración del Talento Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la 

planificación del talento humano, en función de los planes, programas, proyectos y 

procesos a ser ejecutados. 

Art. 96.- Remuneración mensual unificada.- En las entidades, instituciones, 

organismos y personas jurídicas establecidas en el Artículo 3 de esta Ley, se 

establece la remuneración mensual unificada, la misma que resulta de dividir para 

doce la suma de todos los ingresos anuales que las dignatarias, dignatarios, autoridad, 



38 

 

funcionaria, funcionario, servidora y servidor a que tenga derecho y que se 

encuentren presupuestados (Asamblea Nacional, 2010) 

 

2.6. Resolución SENRES. 

La Secretaria Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 

Remuneraciones del Sector Público, emite la resolución del SENRES- 2008 dirigido 

al Sector público, se reforma la escala de remuneraciones mensuales unificadas, la 

remuneración por viáticos para cada cargo, dictámenes requeridos del SENRES y del 

Ministerio de Finanzas necesarios para la incorporación de puestos entre otros 

aspectos. A continuación, se plantean lo expuesto en sus artículos 1 y 2 de dicha 

resolución: 

Art.-1 Reformar la escala de remuneraciones mensuales unificadas para los 

dignatarios, autoridades y funcionarios que ocupen puestos a tiempo completo, 

comprendidos en el nivel jerárquico superior. 

Art. 2.- Valorar y clasificar los puestos institucionales que integran el grupo 

ocupacional de “Director Técnico de Área”, en el grado 2 de la escala de 

remuneración mensual unificada del nivel jerárquico superior (Espinosa, 2008). 

Esta resolución es un documento legal emitido por el Ministerio del Trabajo con el 

fin de destacar elementos de suma importancia a considerar para todos los aspectos 

relacionados con las jornadas laborales y las remuneraciones de los trabajadores por 

dichas jornadas. También la SENRES a través de su Resolución está facultada para 

calificar los contratos ocasionales de las Entidades de la Función Ejecutivo, 

establecer las funciones técnicas que deben desarrollar las unidades de 

administración de recursos humanos de las instituciones del sector público, 

denominadas Huaras, mediante normas, políticas, procedimientos y lineamientos. 

Asimismo, facilita a la Contraloría del Estado toda la información que el organismo 

de control requiera para el control efectivo de las remuneraciones de los servidores.  
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CAPÍTULO III: DISEÑO DE PERFILES DE CARGO. 

 

3.1. Diseño de Cargos. 

El presente trabajo de investigación plantea la realización de los diseños de cargos y 

descripción de funciones del personal administrativo que labora en el Hospital José 

Carrasco, en particular los puestos de oficinista y asistente administrativo, en función 

de lo presentado en el siguiente organigrama de la dirección administrativa del 

hospital. Como se puede apreciar, no se encuentran presentes estos puestos en las 

diferentes jefaturas que conforman las coordinaciones generales; como consecuencia 

de ello, estos cargos no poseen descripciones específicas y detalladas sobre sus 

funciones, responsabilidades, capacidad, entre otros elementos características de los 

puestos de trabajo. Estos datos fueron extraídos de la entrevista aplicada como 

técnica de recopilación de la información para la presente investigación.  

 
Figura 4: Cargos Administrativos 

Fuente: Información suministrada por la Coordinación General de Talento Humano del Hospital José Carrasco Arteaga 

 

El personal administrativo en el Hospital José Carrasco Arteaga se constituye por 

personas que facilitan a través de sus labores la operatividad de los procesos en el 

área administrativa. El Diseño de Cargos,  representa a una descripción o técnica en 
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la cual se recoge la información básica de un puesto de trabajo. Por consiguiente, se 

hace referencia a las responsabilidades, obligaciones, relaciones con otros puestos y 

detalles del puesto de trabajo en sí.  

La Torre señala que el diseño de cargos: “Consiste en definir al conjunto de tareas o 

atribuciones a cumplir, procedimientos y métodos de trabajo a quién deberá reportar 

el ocupante del cargo y a quién deberá supervisar o dirigir” (La Torre, 2012; pág. 5). 

Este diseño tiene múltiples beneficios, entre ellos está el hecho de que el trabajador 

puede conocer con precisión lo que debe hacer, de forma que le permite reconocer 

sus fallas y buscar inmediatamente soluciones a éstas. 

El Diseño de Cargos como técnica, debe cumplir con determinados requisitos para 

evitar confusiones y malos entendidos, estos requisitos se resumen en: claridad, 

sencillez y precisión; todos con el fin de que se presente un perfecto entendimiento 

por parte de los lectores o quienes en un momento dado puedan necesitar conocer en 

detalle un elemento de algún puesto de trabajo. Para ello se deben establecer ciertos 

criterios que ayudarán a elaborar el Diseño de Cargos, éstos son los siguientes:  

 

• Identificación General: En este apartado se detallarán el nombre del 

cargo, el departamento específico donde se ubica ese cargo, unidad o 

dependencia, es decir, de dónde proviene ese cargo y por último el 

número de ocupantes.  

• Misión del Cargo: En función de su naturaleza, en este apartado se 

explicará muy brevemente lo que hace la persona en este cargo. 

• Descripción de Tareas: Se enumeran las operaciones o actividades que 

desarrolla la persona en este cargo dentro de la institución.  

• Niveles de Supervisión: En este apartado se detallan el nombre del cargo 

de la persona a quién se debe reportar, es decir, su jefe inmediato según 

su ubicación dentro de la institución.  

 

• Competencias Requeridas: Aquí se presentan los requisitos físicos e 

intelectuales que debe poseer la persona en el puesto de trabajo, 
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incluyendo así aspectos fundamentales para llevar a cabo con éxito sus 

tareas.  

Para obtener un mejor resultado en el proceso de diseño de cargos, se tienen que 

seguir unos lineamientos o pasos de forma ordenada y así se podrá disponer de toda 

la información necesaria para elaborar el producto final. Estos pasos se resumen de la 

siguiente manera:  

• Examinar o revisar la estructura orgánica del hospital con el propósito de 

reconocer los niveles jerárquicos, las áreas que componen esos niveles, el 

tipo de comunicación entre esos niveles y por último la cantidad de cargos 

que se encuentran en esa estructura.  

• Redactar de forma clara ciertas preguntas sobre la estructura orgánica de 

la institución u organización.  

• Reconocer que puestos se deben describir y analizar, el principal motivo 

de la investigación, para luego obtener la mayor cantidad de información 

sobre éstos. 

•  Redactar los elementos que caracterizan una descripción y análisis de los 

cargos, con el objetivo de elaborar un manual de funciones, en el cual se 

detallen las actividades y responsabilidades de cada puesto de trabajo. 

La primera etapa en el diseño de cargos del área administrativa del Hospital José 

Carrasco Arteaga se desarrolla en describir y diseñar los cargos para los puestos de 

oficinista y asistente administrativo en la Coordinación General Administrativa / 

Jefaturas Administrativas: 
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3.1.1 Descripción de Cargos. 

 

a) Alimentación, Esterilización y Lavandería: 

 

Identificación General: 
Nombre del cargo: Oficinista   

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Alimentación, Esterilización y Lavandería 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Administrativa 

Número de ocupantes: 1 

Misión del Cargo: 
Prestar apoyo en las tareas relacionadas con 

la programación y suministro de información 

de los insumos necesarios para el 

departamento. 

Descripción de Tareas: 
La oficinista detalla los planes, programas y 

normas que se deben seguir para la 

adquisición, entrega y uso de los insumos en 

la jefatura. También elabora y completa la 

documentación interna y/o externa tanto 

física como electrónica para verificar que los 

turnos, horarios y calendarios de trabajo se   

estén cumpliendo según la programación. 

Niveles de Supervisión: 
Jefe Administrativo de Alimentación, 

Esterilización y Lavandería y Coordinador 

General Administrativo. 

Requisitos: 
Instrucción Formal: título profesional 

técnico. 

Educación Complementaria: de inglés 

básico y herramienta computacional de 

oficina nivel medio. 

Competencias: Excelente presentación 

personal. Capacidad para interaccionar en 

diversos niveles jerárquicos.  
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Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Alimentación, Esterilización y Lavandería 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Administrativa 

Número de ocupantes: 2 

Misión del Cargo: Ejecutar los procesos administrativos 

aplicando normas y procedimientos 

establecidos con el fin de elaborar la 

documentación y garantizar la prestación 

efectiva del servicio administrativo.  

Descripción de Tareas: El asistente administrativo elabora los 

presupuestos de esta jefatura a través los 

análisis de las necesidades presentes. Llena 

los formatos de órdenes de pagos por 

diferentes conceptos; tales como la 

adquisición de los insumos y materiales que 

se necesitan en el hospital. Elabora y tramita 

solicitudes de autorización de modificación 

presupuestaria. Realiza seguimientos a los 

pagos y registros contables. También lleva 

registros y el archivo de expedientes de 

proveedores. 

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Alimentación, 

Esterilización y Lavandería y Coordinador 

General Administrativo. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración. 

Experiencia: Un año mínimo de experiencia 

en funciones de ejecución y tramitación en 

procesos administrativos.  

Conocimientos: principios y prácticas de 

contabilidad, documentos mercantiles y de 

computación. 

Competencias: Es importante que posea 

iniciativa y buenas relaciones humanas. 
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b) Transporte, Seguridad y Guardianía, Construcción y Mantenimiento de 

Edificios: 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista  

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Transporte, Seguridad y Guardianía, 

Construcción y Mantenimiento de Edificios 

Unidad o dependencia: Coordinación General 

Administrativa 

Número de ocupantes: 1 

Misión del Cargo: Preparar y archivar la documentación sobre los 

requerimientos de materiales, repuestos e  

insumos necesarios para prestar el servicio.  

Descripción de Tareas: La oficinista colabora con el Jefe del 

departamento con el propósito de facilitar y 

agilizar su trabajo. Se encarga de preparar 

informes según las pautas marcadas por su 

superior.  

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Transporte, Seguridad y 

Guardianía, Construcción y Mantenimiento de 

Edificios y Coordinador General 

Administrativo. 

Requisitos: Instrucción Formal: título profesional técnico 

Educación Complementaria: inglés básico y 

herramienta computacional de oficina nivel 

medio.  

Competencias: Habilidades comunicativas y 

escucha activa. Técnicas de archivo y de oficina 

con excelente habilidad para digitación y 

mecanografía.   

 

Identificación General: Nombre del cargo: Asistente Administrativo  

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Transporte, Seguridad y Guardianía, 

Construcción y Mantenimiento de Edificios 

Unidad o dependencia: Coordinación General 

Administrativa 

Número de ocupantes: 2 

Misión del Cargo: Coordinar y hacer seguimiento a las acciones 

administrativas inherentes a la jefatura. 

Descripción de Tareas: Establecer formatos para el mejor manejo de los 

equipos de protección y seguridad. También 

elabora la documentación necesaria para llevar 
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los registros de la utilización y estado de los 

bienes, materiales e insumos usados en la 

jefatura. Aplica estrategias y normas 

establecidas por su superior en función de 

prestar un servicio de transporte  calidad. 

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Transporte, Seguridad y 

Guardianía, Construcción y Mantenimiento de 

Edificios y Coordinador General 

Administrativo. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración o carrera afín. 

Capacitación: Leyes y reglamentos que 

sustentan el proceso administrativo en el área 

hospitalaria, manejo de los diferentes formatos 

de compras y pagos. De igual forma de realizar 

cálculos numéricos con rapidez y precisión.  

 

c) Bodega y Control de Activos:  

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Bodega y Control de Activos. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Administrativa 

Número de ocupantes: 1 

Misión del Cargo: Mantener registrados los bienes, suministros 

y materiales destinados para la Unidad 

Médica del hospital.  

Descripción de Tareas: La oficinista redacta los memorándum, 

circulares e informes según las pautas 

señaladas por su superior. Atiende la 

correspondencia y la entrega a su superior 

para su firma. Prepara la agenda para las 

reuniones de equipo del departamento. 

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Bodega y Control de 

Activos y Coordinador General 

Administrativo 

Requisitos: Instrucción Formal: Título profesional 

técnico.   

Educación Complementaria: Inglés básico; 

Competencias: tener un manejo adecuado 

de documentos y un uso apropiado del 

teléfono y de la computadora. La oficinista 

debe poseer criterio propio para actuar 

oportunamente y amplitud de memoria. 
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Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo  

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Bodega y Control de Activos. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Administrativa 

Número de ocupantes:2 

Misión del Cargo: Elaborar y analizar reportes de los bienes 

asignados a los servicios de la Unidad 

Médica del hospital 

Descripción de Tareas: Controla y actualiza los registros del 

levantamiento y constatación física de los 

bienes asignados a los servicios de la Unidad 

Médica del hospital. Gestiona los sistemas de 

archivado. Encuentra informaciones a 

petición de los demás miembros de la 

jefatura, especialmente, en el área 

administrativa. Apoya a su superior con 

respecto al mantenimiento del sistema de 

almacenamiento de bienes, suministros y 

materiales para la Unidad Médica del 

hospital. Prepara reportes de los ingresos y 

egresos de los bienes muebles e inmuebles.   

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Bodega y Control de 

Activos y Coordinador General 

Administrativo. 

Competencias Requeridas: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración o carrera 

afín con un año de experiencia en cargos 

similares. 

 Competencias: Tener habilidades 

comunicativas orales y escritas. Ser 

metódico y organizado en su trabajo.  

 

 

d) Contratación Pública: 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista  

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Contratación Pública. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Administrativa 

Número de ocupantes: 1 



47 

 

Misión del Cargo: Colaborar en forma oportuna y eficiente en 

los procesos relacionados con la jefatura y 

prestar apoyo a su superior y a su equipo de 

trabajo en el cumplimiento de las tareas de 

documentación y registros. 

Descripción de Tareas: Mantener en agenda las actividades de la 

jefatura y de los profesionales que en ella 

laboran. Concretar entrevistas y reuniones. 

Mantener de forma completa y actualizada 

los registros de las actividades de 

contratación pública.  

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Contratación Pública 

y Coordinador General Administrativo. 

Requisitos: Instrucción Formal: Título de secretariado 

o afín. 

Experiencia: Experiencia profesional 

mínima de dos años en cargos similares.  

Conocimientos: amplios en el área del 

paquete informático y con orientación a la 

eficiencia y compromiso organizacional.  

  

Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo. 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Contratación Pública. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Administrativa 

Número de ocupantes: 2 

Misión del Cargo: Apoyar a su superior en relación a la revisión 

y análisis de los documentos necesarios para 

la suscripción de los contratos públicos.  

Descripción de Tareas: Establecer mecanismos y herramientas para 

agilizar el proceso de contratación pública. 

Registrar los aspectos financieros de la 

administración de la jefatura. Analizar 

conjuntamente con su superior los 

documentos necesarios previos a la 

suscripción de los contratos.  

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Contratación Pública 

y Coordinador General Administrativo. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración o carrera 

afín- 

Experiencia: Un año de experiencia en 

cargos similares.  
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Competencias: Habilidades y aptitudes para 

gestionar el tiempo y llevar registros. Capaz 

de tomar la iniciativa y priorizar tareas.  

 

La segunda etapa en el diseño de cargos del área administrativa del Hospital José 

Carrasco Arteaga se desarrolla en describir y diseñar los cargos para los puestos de 

oficinista y asistente administrativo en la Coordinación General Financiera/ Jefaturas 

Administrativas:  

a) Presupuesto y Contabilidad:  

 

Identificación General: 
Nombre del cargo: Oficinista 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Presupuesto y Contabilidad. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Financiera. 

Número de ocupantes:1 

Misión del Cargo: 
Brindar apoyo con varias tareas simultáneas, 

especialmente para la ejecución de los 

presupuestos de la Unidad Médica del 

hospital  

Descripción de Tareas: 
La oficinista en este departamento se encarga 

de recibir y redactar la correspondencia, 

agenda las reuniones de equipo, archivar los 

documentos relacionados a los presupuesto y 

contabilidad de la jefatura.  

Niveles de Supervisión: 
Jefe Administrativo de Presupuesto y 

Contabilidad y Coordinador General 

Financiero. 

Requisitos: 
Instrucción Formal: Título de secretariado 

o afín. 

Experiencia: Experiencia profesional 

mínima de dos años en cargos similares.  

Conocimientos: Dominio de Windows, 

Microsoft Office e Internet. Excelente 

redacción y ortografía.  

Competencias: Ser amable, cortés y 

presentar buenas relaciones interpersonales.  
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Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo. 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Presupuesto y Contabilidad. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Financiera. 

Número de ocupantes:2 

Misión del Cargo: Ejecutar las labores de registro, control y 

análisis de los datos contables y 

presupuestarios aplicando para ello 

principios generales de contabilidad.  

Descripción de Tareas: Recibir la documentación contable que sirve 

de soporte a las operaciones referidas a la 

contabilidad y presupuesto. Revisar la 

exactitud de la documentación contable. 

Redactar informes de la gestión financiera 

del departamento. Mantener actualizados los 

registros contables. Analizar y conciliar 

cuentas contables de los servicios prestados 

por la Unidad Médica del hospital y 

presentar informes si se encontrase 

inconsistencias.  

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Presupuesto y 

Contabilidad y Coordinador General 

Financiero. 

 Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Contabilidad, Contaduría 

Pública,  Administración o carrera afín. 

Experiencia: Mínimo tres años de 

experiencia en cargos similares. 

Conocimientos: Dominio avanzado del 

paquete ofimático. Amplios conocimientos 

de los principios técnicos de contabilidad y 

presupuesto.  

Competencias: Capacidad de autogestión y 

desarrollo de varias actividades de forma 

simultánea. Organización y logística.  

 

b) Facturación y Consolidación de Costos: 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista. 
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Departamento: Jefatura Administrativa de 

Facturación y Consolidación de Costos. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Financiera. 

Número de ocupantes:1 

Misión del Cargo: Prestar apoyo a su superior en el archivo de 

los documentos e informes sobre la 

facturación dentro de la Unidad Médica del 

hospital. 

Descripción de Tareas: Entregar a tiempo la correspondencia y 

documentación exigida por su superior. 

Brindar apoyo al personal que labora en el 

departamento en relación a redacción de 

cartas, solicitudes e informes relacionados 

con la facturación y consolidación de costos 

de los productos y servicios de la Unidad 

Médica del hospital.  

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Facturación y 

Consolidación de Costos y Coordinador 

General Financiero. 

Requisitos: Instrucción Formal: Título profesional 

técnico. 

Educación Complementaria: inglés básico 

Conocimientos: Sistema Informático de 

oficina nivel medio.  

Competencia: Facilidad para interactuar en 

grupos y facilidad de expresión oral y 

escrita. Habilidades para la toma de 

decisiones. Ser capaz de resolver problemas 

en su área en poco tiempo.  

 

Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo. 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Facturación y Consolidación de Costos. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Financiera. 

Número de ocupantes:2 

Misión del Cargo: Velar por el adecuado registro de la 

facturación y consolidación de costos por 

concepto de productos y servicios de la 

Unidad Médica del hospital.  

Descripción de Tareas: Recibir y archivar la documentación que 

sustente los gastos incurridos por atención 

profesional, exámenes, medicamentos, 
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insumos y uso de los servicios ofrecidos por 

la Unidad Médica, por paciente. Prestar 

apoyo a su superior en relación a los cálculos 

para la aplicación de los estándares e 

indicadores de costos. Presentar informes 

contables relacionados a los costos de cada 

dependencia de la Unidad Médica del 

hospital. 

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Facturación  y 

Consolidación de Costos y Coordinador 

General Financiero. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración, 

Contabilidad, o carrera afín. 

Experiencia: Tres años de experiencia en 

funciones de ejecución y tramitación en 

procesos administrativos, facturación y 

consolidación de costos.  

Competencias: Correcta redacción y 

ortografía. Persona práctica y organizada con 

habilidades para la motivación, liderazgo y 

facilidad para interactuar con el equipo de 

trabajo.  

 

c) Recaudación y Pagos: 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Recaudación y Pagos 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Financiera. 

Número de ocupantes: 1 

Misión del Cargo: Apoyar la gestión administrativa de la 

recaudación y pagos de los servicios 

prestados por la Unidad Médica del hospital.  

Descripción de Tareas: La oficinista colabora con el Jefe del 

departamento con el propósito de facilitar y 

agilizar su trabajo. Se encarga de preparar 

informes según las actividades cumplidas en 

el departamento. 

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Recaudación y Pagos 

y Coordinador General Financiero. 

 



52 

 

Requisitos: Instrucción Formal: Título profesional 

técnico. 

Educación Complementaria: Inglés básico. 

Competencias: Excelente redacción y 

ortografía, buenas relaciones interpersonales, 

dinámica, entusiasta y responsable con sus 

funciones. La oficinista debe poseer criterio 

propio para actuar oportunamente y amplitud 

de memoria.   

 

Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo. 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Recaudación y Pagos. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Financiera. 

Número de ocupantes: 2 

Misión del Cargo: Velar por el correcto de los registros de los 

valores por pago de los servicios prestados 

por la Unidad Médica del hospital. 

Descripción de Tareas: Registrar los asientos e información contable 

sobre los pagos de los servicios prestados por 

la Unidad Médica. Registrar los valores, 

títulos por cobrar y garantías otorgadas a la 

Unidad Médica del hospital. Revisar 

oportunamente el estado de la caja chica del 

departamento. Preparar  informes, cuadros, 

memorándums y demás documentos que 

sustenten las operaciones administrativas y 

contables que se desarrollen en el 

departamento.  

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Recaudación y Pagos 

y Coordinador General Financiero. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración o carrera 

afín. 

Experiencia: 2 años de experiencia en 

cargos similares.  

Competencias: Tener habilidades 

comunicativas y excelente redacción. 

Escucha activa. Capacidad de 

argumentación, innovación y solución de 

problemas a corto plazo.  
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d) Subsidios, Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública: 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista. 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Subsidios, Responsabilidad Patronal, 

Seguros y Cuentas Red Pública. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Financiera. 

Número de ocupantes:1 

Misión del Cargo: Mantener registrados y archivados 

ordenadamente los documentos relacionados 

con los subsidios, responsabilidad patronal, 

seguros y cuentas de la red pública del 

hospital. 

Descripción de Tareas: La oficinista detalla los planes, programas y 

normas que se deben seguir para el correcto 

manejo de los subsidios, responsabilidad 

patronal, seguros y cuentas de la red pública 

del hospital. Se encarga de recibir y redactar 

la correspondencia y agenda las reuniones de 

equipo del departamento. Atención 

telefónica. 

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Subsidios, 

Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas 

Red Pública y Coordinador General 

Financiero. 

Requisitos: Instrucción Formal: Título de secretariado 

o afín. 

Experiencia: Experiencia profesional 

mínima de dos años en cargos similares.  

Conocimientos: En el área del paquete 

ofimático y ser una persona proactiva. 

Competencias: Responsable y organizada. 

Facilidad de expresión oral y escrita.   

 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo. 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Subsidios, Responsabilidad Patronal, 

Seguros y Cuentas Red Pública. 

Unidad o dependencia: Coordinación 
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General Financiera. 

Número de ocupantes:2 

Misión del Cargo: Diseñar y ejecutar los procedimientos 

financieros y administrativos relacionados 

con la inscripción y contratación de seguros 

y cuentas de la red pública.  

Descripción de Tareas: Registrar los contratos relacionados con los 

subsidios firmados y establecidos. Mantener 

el archivo de informes periódicos sobre las 

actividades cumplidas. Administrar y 

mantener actualizado el registro y control de 

las cuentas de red pública. Analizar y 

conciliar las cuentas contables.  

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Subsidios, 

Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas 

Red Pública y Coordinador General 

Financiero. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración o carrera 

afín. 

Experiencia: 2 años de experiencia en 

cargos similares.  

Conocimientos: Dominio de Windows, 

Microsoft Office e Internet. 

Competencias: Excelente redacción y 

ortografía. Ser amable, cortés y presentar 

buenas relaciones interpersonales. 

Responsable y ser capaza de tomar 

decisiones acertadas a corto plazo.  

 

e) Tesorería: 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista. 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Tesorería. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Financiera. 

Número de ocupantes:1 

Misión del Cargo: Brindar una atención integral de apoyo a los 

requerimientos de su superior en relación a 

los ingresos y egresos y la facturación por 

los servicios prestados en la Unidad Médica 

del hospital.  
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Descripción de Tareas: Entregar a tiempo la correspondencia y 

documentación exigida por su superior. 

Brindar apoyo al personal que labora en el 

departamento en relación a redacción de 

cartas, solicitudes e informes relacionados 

con el pago de obligaciones. Archivar los 

informes relacionados con la facturación por 

los servicios prestados en la Unidad Médica 

del hospital. 

Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Tesorería y 

Coordinador General Financiero. 

Competencias Requeridas: Instrucción Formal: Título de secretariado 

o afín. 

Experiencia: Experiencia profesional 

mínima de dos años en cargos similares. 

Conocimientos: Dominio de Windows, 

Microsoft Office e Internet.  

Competencias: Excelente redacción y 

ortografía. Ser capaz de resolver problemas 

en su área en poco tiempo. Organización 

logística y flexible con capacidades 

comunicativas. 

 

 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo. 

Departamento: Jefatura Administrativa de 

Tesorería. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General Financiera. 

Número de ocupantes:2 

Misión del Cargo: Registrar las transacciones de pagos de las 

obligaciones adquiridas en el departamento.  

Descripción de Tareas: Mantener actualizada la documentación que 

sustenta la declaración de impuestos. 

Registrar los pagos por servicios prestados 

en la Unidad Médica del hospital. Registrar y 

controlar los ingresos y egresos. Prestar 

apoyo administrativo a la Jefatura de 

Recaudación y Pagos de la Coordinación 

General Financiera.  
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Niveles de Supervisión: Jefe Administrativo de Tesorería y 

Coordinador General Financiero. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Contabilidad, Contaduría 

Pública,  Administración o carrera afín. 

Experiencia: Mínimo tres años de 

experiencia en cargos similares. 

Conocimientos: Dominio avanzado del 

paquete ofimático. Amplios conocimientos 

de los principios técnicos de contabilidad y 

presupuesto. 

Competencias: Capacidad de interactuar 

con su equipo de trabajo. Responsable y 

dinámico. Responsable y con excelentes 

relaciones interpersonales. Proactivo y 

organizado. 

 

La tercera y última etapa en el diseño de cargos del área administrativa del Hospital 

José Carrasco Arteaga se desarrolla en describir y diseñar los cargos para los puestos 

de oficinista y asistente administrativo en la Coordinación General de Talento 

Humano/ Coordinaciones de Unidades Administrativas: 

 

a) Planificación y Administración de Talento Humano: 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista. 

Departamento: Coordinación de Unidad 

Administrativa de Planificación y 

Administración de Talento Humano. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General de Talento Humano. 

Número de ocupantes:1 

Misión del Cargo: Colaborar con su superior para el 

cumplimiento de las normas en materia de 

planificación y administración de talento 

humano.  

Descripción de Tareas: Registrar los documentos relacionados con la 

planificación y administración del talento 

humano del hospital.  

Mantener archivada ordenadamente y 

actualizada la documentación de la 
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planificación y administración del talento 

humano del hospital. 

Niveles de Supervisión: Coordinador de Unidad Administrativa de 

Planificación y Administración del Talento 

Humano y Coordinador General de Talento 

Humano. 

Requisitos: Instrucción Formal: Debe poseer título 

profesional técnico. 

Estudios Complementarios: Inglés básico; 

Competencias: Excelente redacción y 

ortografía. Saber desempeñarse 

eficientemente en su área y ser una persona 

de buen trato, amable con facilidad de 

comunicarse. La oficinista debe poseer 

criterio propio para actuar oportunamente y 

amplitud de memoria. 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo 

Departamento: Coordinación de Unidad 

Administrativa de Planificación y 

Administración de Talento Humano. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General de Talento Humano. 

Número de ocupantes: 3 

Misión del Cargo: Brindar apoyo al equipo de trabajo del 

departamento en función de la 

documentación sobre la planificación y 

administración del talento humano del 

hospital. 

Descripción de Tareas: Ayudar a su superior con la formulación de 

la planificación anual del talento humano de 

acuerdo a las directrices de la Gerencia 

General de la Unidad Médica del hospital. 

Darle cumplimiento fiel a las normativas 

laborales legales. Colaborar con la 

elaboración y aplicación de los manuales de 

descripción, valoración y clasificación de 

puestos de la Unidad Médica del hospital. 

Brindar apoyo a los demás departamentos de 

la Coordinador de Unidad Administrativa de 

Planificación y Administración del Talento 

Humano. 

Niveles de Supervisión: Coordinador de Unidad Administrativa de 

Planificación y Administración del Talento 
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Humano y Coordinador General de Talento 

Humano. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración o carrera 

afín.  

Experiencia: Dos años en cargos similares. 

Capacitación: Dominio de Windows, 

Microsoft Office e Internet. 

Competencias: Excelente redacción y 

ortografía. Buena presencia, Persona cortés y 

responsable. Proactiva y organizada.  

 

b) Capacitación y Formación: 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista. 

Departamento: Coordinación de Unidad 

Administrativa de Capacitación y 

Formación. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General de Talento Humano. 

Número de ocupantes:1 

Misión del Cargo: Colaborar con el Jefe del departamento con 

el propósito de facilitar y agilizar su trabajo 

en relación a los programas de capacitación y 

formación del talento humano del hospital.  

Descripción de Tareas: Preparar informes según las pautas marcadas 

por su superior. Documentar y mantener 

actualizada la información sobre los cursos 

de capacitación y formación del talento 

humano del hospital.  

Niveles de Supervisión: Coordinador de Unidad Administrativa de 

Capacitación y Formación y Coordinador 

General de Talento Humano. 

Requisitos: Instrucción Formal: Título profesional 

técnico. 

Educación Complementaria: Inglés básico 

y herramienta computacional de oficina nivel 

medio. Competencias: Excelente 

presentación personal. Capacidad para 

trabajar en equipo y bajo presión. Buenas 

relaciones interpersonales y ser proactiva y 

responsable con sus funciones. 
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Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo  

Departamento: Coordinación de Unidad 

Administrativa de Capacitación y 

Formación. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General de Talento Humano. 

Número de ocupantes:3 

Misión del Cargo: Ejecutar actividades de apoyo en el 

desarrollo del sistema integrado de 

capacitación y formación del talento humano 

del hospital. 

Descripción de Tareas: Elaborar informes técnicos del talento 

humano. Apoyar a su superior en relación a 

la recolección de información sobre los 

cursos de capacitación y formación de 

talento humano. Colaborar en la ejecución de 

presupuestos para los programas o cursos de 

capacitación y formación de talento humano. 

Llevar controles de asistencia y participación 

en los programas o cursos de capacitación y 

formación de talento humano 

Niveles de Supervisión: Coordinador de Unidad Administrativa de 

Capacitación y Formación y Coordinador 

General de Talento Humano. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración, 

Contabilidad, o carrera afín. 

Experiencia: Tres años de experiencia en 

gestión del talento humano. 

Competencias: Ser responsable en su área 

de trabajo y poseer excelente destrezas de 

comunicación. 

 

c) Evaluación del Desempeño: 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista. 

Departamento: Coordinación de Unidad 

Administrativa de Evaluación del 

Desempeño. 

Unidad o dependencia: Coordinación 
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General de Talento Humano. 

Número de ocupantes: 1 

Misión del Cargo: Preparar informes según las pautas marcadas 

por su superior. Documentar y mantener 

actualizada la información sobre la 

evaluación del desempeño del talento 

humano del hospital. Atención telefónica.  

Descripción de Tareas: Asistir en la elaboración de los informes de 

evaluación de desempeño del talento humano 

del hospital. Registrar y mantener archivados 

ordenadamente los informes de evaluación 

de desempeño del talento humano del 

hospital. 

 Coordinador de Unidad Administrativa de 

Evaluación del Desempeño y Coordinador 

General de Talento Humano. 

Requisitos: Instrucción Formal: Título profesional 

técnico. 

Conocimientos: Conocimiento de inglés 

básico. 

Competencias: excelente redacción y 

ortografía. Facilidad para interactuar en 

grupos de trabajo. Buenas destrezas 

comunicacionales. Capacidad para trabajar 

bajo presión.  

 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo 

Departamento: Coordinación de Unidad 

Administrativa de Evaluación del 

Desempeño. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General de Talento Humano. 

Número de ocupantes:3 

Misión del Cargo: Colaborar con el proceso de evaluación del 

desempeño del talento humano a través de 

estrategias y herramientas previamente 

establecidas.  

Descripción de Tareas: Levantar información a través de formatos 

establecidos sobre el desempeño del talento 

humano del hospital. Aplicar lo establecido 

en las normativas legales laborales en 

relación al desempeño del talento humano. 
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Asistir y prestar apoyo a los otros 

departamentos que conforman la 

Coordinación de Unidad Administrativa de 

Evaluación del Desempeño y Coordinación 

General de Talento Humano. 

Niveles de Supervisión: Coordinador de Unidad Administrativa de 

Evaluación del Desempeño y Coordinador 

General de Talento Humano. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración, 

Contabilidad, o carrera afín. 

Experiencia: Tres años de experiencia en 

gestión del talento humano. 

Competencias: Buena actitud y sentido 

común. Capacidad de coordinación y 

organización.  

 

d) Desarrollo y Fortalecimiento Institucional: 

 

Identificación General: Nombre del cargo: Oficinista. 

Departamento: Coordinación de Unidad 

Administrativa de Desarrollo y 

Fortalecimiento Institucional. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General de Talento Humano. 

Número de ocupantes:1 

Misión del Cargo: Preparar informes según las pautas marcadas 

por su superior. Documentar y mantener 

actualizada la información sobre el 

desarrollo y fortalecimiento institucional del 

hospital. 

Descripción de Tareas: Colaborar en forma oportuna y eficiente en 

los procesos relacionados con la jefatura y 

prestar apoyo a su superior y a su equipo de 

trabajo en el cumplimiento de las tareas de 

documentación y registros en función del 

desarrollo y fortalecimiento institucional. 

Niveles de Supervisión: Coordinador de Unidad Administrativa de 

Desarrollo y Fortalecimiento Institucional y 

Coordinador General de Talento Humano. 

Requisitos: Instrucción Formal: Título de secretariado 

o afín. 

Experiencia: Experiencia profesional 
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mínima de dos años en cargos similares. 

Capacitación: Dominio de Windows, 

Microsoft Office e Internet. 

Competencias: Excelente redacción y 

ortografía. Buena presencia. Organización 

logística. Habilidad para adquirir 

aprendizajes continuos.  

 

Identificación General: Nombre del cargo: Asistente 

Administrativo  

Departamento: Coordinación de Unidad 

Administrativa de Desarrollo y 

Fortalecimiento Institucional. 

Unidad o dependencia: Coordinación 

General de Talento Humano.  

Número de ocupantes:3 

Misión del Cargo: Brindar apoyo al equipo de trabajo del 

departamento en función de la 

documentación sobre el desarrollo y 

fortalecimiento institucional del hospital.  

Descripción de Tareas: Diseñar y aplicar programas o planes de 

cambios positivos en la vida y quehacer 

institucional. Apoyar a los demás 

departamentos que conforman la 

Coordinación de Unidad Administrativa de 

Desarrollo y Fortalecimiento Institucional y 

Coordinación General de Talento Humano. 

Niveles de Supervisión: Coordinador de Unidad Administrativa de 

Desarrollo y Fortalecimiento Institucional y 

Coordinador General de Talento Humano. 

Requisitos: Instrucción Formal: Técnico Superior 

Universitario en Administración, 

Contabilidad, o carrera afín. 

Experiencia: Tres años de experiencia en 

gestión del talento humano.  

Competencias: Buenas relaciones 

interpersonales. Proactivo y organizado. 

Facilidad de expresión oral y escrita. Ser 

capaz de resolver problemas en su área de 

trabajo a corto plazo.  
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3.2 Cargos Existentes. 

El personal administrativo que labora en el Hospital José Carrasco Arteaga, bajo 

régimen laboral LOSEP está conformado por los siguientes cargos:  

1. Director. 

2. Coordinador General Administrativa. 

2.1. Jefe Administrativa de Alimentación, Esterilización y Lavandería. 

2.1.1. Oficinista.  

2.1.2. Asistente Administrativo. 

2.2. Jefe Administrativa de Transporte, Seguridad y Guardianía, Construcción y 

Mantenimiento de Edificios. 

2.2.1. Oficinista. 

2.2.2. Asistente Administrativo. 

2.3. Jefe Administrativa de Bodega y Control de Activos. 

2.3.1. Oficinista. 

2.3.2. Asistente Administrativo. 

2.4. Jefe Administrativa de Contratación Pública. 

2.4.1. Oficinista. 

2.4.2. Asistente Administrativo. 

3. Coordinador General Financiera. 

3.1. Jefe Administrativo de Presupuesto y Contabilidad. 

3.1.1. Oficinista. 

3.1.2. Asistente Administrativo. 

3.2. Jefe Administrativa de Facturación y Consolidación de Costos. 

3.2.1. Oficinista. 

3.2.2. Asistente Administrativo. 

3.3. Jefe Administrativa de Recaudación y Pagos. 
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3.3.1. Oficinista. 

3.3.2. Asistente Administrativo. 

3.4. Jefe Administrativa de Subsidios, Responsabilidad Patronal, Seguros y 

Cuentas Red Pública. 

3.4.1. Oficinista. 

3.4.2. Asistente Administrativo. 

3.5. Jefe Administrativa de Tesorería. 

3.5.1. Oficinista. 

3.5.2. Asistente Administrativo. 

4. Coordinador General de Talento Humano. 

4.1. Coordinador de Unidad Administrativa de Planificación y Administración 

del Talento Humano. 

4.1.1. Oficinista. 

4.1.2. Asistente Administrativo. 

4.2. Coordinador de Unidad Administrativa de Capacitación y Formación. 

4.2.1. Oficinista.  

4.2.1. Asistente Administrativo. 

4.3. Coordinador de Unidad Administrativa de Evaluación de Desempeño. 

4.3.1. Oficinista. 

4.3.2. Asistente Administrativo. 

4.4. Coordinador de Unidad Administrativa de Desarrollo y Fortalecimiento 

Institucional. 

4.4.1. Oficinista.  

4.4.2. Asistente Administrativo. 
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3.3 Clasificación de Puesto 

 

La clasificación de puestos es un procedimiento que se caracteriza por permitir 

analizar, describir, clasificar y definir la estructura de puestos dentro de una 

institución.  

La Dirección de Recursos Humanos, manifiesta: “La clasificación de puestos 

constituye la base del sistema de gestión de Recursos Humanos, el que por su 

naturaleza es esencialmente organizativo. Este integra tres procedimientos:  

- Análisis y Descripción;  

- Valoración y;  

- Clasificación de Puestos”, (Dirección de Recursos Humanos, 

2014; pág. 9).  

Para poder clasificar los puestos de trabajo dentro de una institución se debe empezar 

por analizar cada uno de los puestos con el propósito de entender la información que 

suministra el diseño de cargos, conociendo los aspectos que caracterizan a cada 

cargo. Para esta actividad se debe poner en práctica la metodología para valoración o 

clasificación de puestos elaborada por la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo 

de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público (SENRES); en la cual 

se le asigna un valor a los puestos considerando determinados factores y sub factores 

inmersos en ellos con el fin de ubicarlos dentro de un grupo ocupacional.  

Entre los factores que considera esta metodología se encuentran: a) competencias, b) 

complejidad del puesto y c) responsabilidades.  

 

• Factor a): Competencias.- Este factor tiene que ver con la formación 

académica del ocupante, los conocimientos previos que debe poseer para 

cumplir a cabalidad con sus funciones. Se dividen en los siguientes sub 

factores:  

o Instrucción Formal. 
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o Experiencia. 

o Gestión. 

o Relaciones Internas y Externas.  

 

• Factor b): Complejidad del Puesto.-  Asociado a las dificultades que 

puede presentar el puesto de trabajo, tomando en cuenta para ello las 

responsabilidades que impone el mismo. Se divide en los siguientes sub 

factores:  

o Grado de Dificultad. 

o Toma de Decisiones. 

 

• Factor c): Responsabilidades.- Orientadas al cumplimiento de las 

funciones características del cargo. Se dividen en los siguientes sub 

factores:  

o Rol del Puesto. 

o Contribución a los Resultados.  

 

3.3.1 Determinación de las Clases de Grado 

La determinación de las clases de grado es un procedimiento que se realiza en el 

proceso de descripción de puesto y consiste en proyectar al cargo según 

determinados criterios. 

Para Céspedes, la determinación de las clases de grado: “Constituye una variante del 

método de jerarquización. Para aplicar este método es necesario dividir los puestos 

que serán comparados en conjuntos (grados predeterminados) que poseen ciertas 

características comunes”, (Céspedes, 2014; pág. 12). 

 De esta manera considerando las características de los servidores públicos según el 

grupo ocupacional al que pertenecen, se establece un determinado grado. Esta 

determinación se realiza con el propósito de clasificar a los cargos según si son 
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puestos mensuales con obligaciones de supervisión o de operación, o si son puestos 

por horas, en los que se destacan los especializados, calificados y los no calificados.  

Por su parte, la Secretaria Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 

Remuneraciones de Sector Público emite la Resolución SENRES (SENRES, 2009), 

establece  en relación a la determinación de las clases de grado la siguiente 

información en función del grupo ocupacional donde se ubique el servidor público: 

 

GRUPO OCUPACIONAL GRADO 

Servidor Público de Servicios 1 1 

Servidor Público de Servicios 2 2 

Servidor Público de Apoyo 1 3 

Servidor Público de Apoyo 2 4 

Servidor Público de Apoyo 3 5 

Servidor Público de Apoyo 4 6 

Servidor Público 1 7 

Servidor Público 2 8 

Servidor Público 3 9 

Servidor Público 4  10 

Servidor Público 5 11 

Servidor Público 6 12 

Servidor Público 7 13 

Servidor Público 8 14 

Servidor Público 9 15 

Servidor Público 10 16 

Servidor Público 11 17 

Servidor Público 12 18 

Servidor Público 13  19 

Servidor Público 14 20 

 

Figura 5: Tabla Grados Sector Público. 

Fuente: Ministerio de Relaciones Laborales; www.mrl.gob.ec 

http://www.mrl.gob.ec/
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El personal correspondiente a las oficinistas en el Hospital José Carrasco Arteaga se  

ubican en  los Grupos Ocupacionales: Servidor Público de apoyo 1 a 4, Grado 3 a 6. 

Por su parte el personal que corresponde a los asistentes administrativos del 

mencionado hospital se ubica de igual manera en los Grupos Ocupacionales: 

Servidor Público de apoyo 1 a 4, Grado 3 a 6. De manera que las diferencias en 

cuanto a las remuneraciones de los dos puestos de trabajo, está vinculada a los 

factores y sub factores inmersos en la clasificación de puestos.  

3.3.2 Clasificación por Puntos. 

La clasificación por puntos es un método cuantitativo en la descripción de cargos, ya 

que de cierta forma mide el contenido de los puestos de acuerdo con la importancia 

de los diferentes componentes o factores del mismo, reflejada en una escala de 

puntaje. También en ese procedimiento se les atribuyen valores numéricos (puntos) a 

cada elemento del puesto, de manera que se pueda obtener el valor total mediante la 

suma de estos valores numéricos (cuenta de puntos). Este método se debe empezar a 

realizar a través de la identificación y selección de los factores de evaluación, 

posteriormente se debe efectuar la ponderación de estos factores, según la 

importancia relativa de cada uno, para luego crear la escala de puntos; atribuyendo  

valores numéricos a los grados de cada factor.  

Es muy importante considerar este elemento en el presente manual de funciones, ya 

que se asume que existen unas características comunes en cada grupo homogéneo de 

trabajo, donde cada una de ellas se presenta con distinta intensidad en cada uno de 

los puestos. Del mismo modo, la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de 

Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público (SENRES, 2009) establece 

en relación a la asignación de puntos los cuadros que se presentan a continuación:  

a) Según la instrucción formal: 

 

Nivel Puntaje 

 Por años Por título Total 

Educación Básica   15 

Bachiller 5 15 45 

Técnico 10 20 85 
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Profesional – Universitario    

Profesional – Tecnología 15 35 125 

Profesional – 4 años  15 35 140 

Profesional – 5 años 15 35 155 

Profesional – 6 años o más 15 35 170 

Diplomado Superior  10  

Especialidad  20  

Maestría o PHD  30  

 

 

b) Según la experiencia:  

 

 

Nivel Años de Experiencia Puntaje 

No profesional   

Servicios Hasta un año 13 

Administrativo Hasta un año 25 

Técnico 1 año 38 

Profesional   

Ejecución de procesos de 

apoyo y tecnológico  

2 años 50 

Ejecución de procesos 3 – 4 años 63 

Ejecución y supervisión de 

procesos 

5 – 6 años 75 

Ejecución y coordinación de 

procesos 

7 – 9 años 88 

Directivo   

Dirección de unidad 

organizacional 

10 años o más 100 

 

c) Según las habilidades de gestión: 

 

Nivel Puntaje 

1 20 

2 40 

3 60 

4 80 

5 100 
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d) Según las habilidades de comunicación: 

 

 

Nivel Puntaje 

1 20 

2 40 

3 60 

4 80 

5 100 

 

e) Según las condiciones de trabajo: 

 

 

Nivel Puntaje 

1 20 

2 40 

3 60 

4 80 

5 100 

 

 

 

f) Según la toma de decisiones: 

 

Nivel Puntaje 

1 20 

2 40 

3 60 

4 80 

5 100 

 

 

 

g) Según el rol del puesto: 

 

Grupo Ocupacional Nivel Puntaje 

 

No Profesional 

Servicios 25 

Administrativo 50 

Técnico 75 



71 

 

 

 

Profesional 

Ejecución de procesos de apoyo y 

tecnológico 

100 

Ejecución de procesos 125 

Ejecución y supervisión de procesos 150 

Ejecución y coordinación de procesos 175 

Directivo Dirección de unidad organizacional 200 

 

 

h) Según el control de resultados:  

 

Nivel Puntaje 

1 20 

2 40 

3 60 

4 80 

5 100 

 

Es importante destacar en este apartado que el puntaje final obtenido por cada puesto 

de trabajo es fijado o establecido sobre la base de los tres factores  de la clasificación 

de los puestos, tales como: competencias, complejidad del puesto y 

responsabilidades y los ocho sub factores de la clasificación de puestos como lo son: 

instrucción formal (estudios o formación académica del ocupante), experiencia 

(mostrado en años), gestión (habilidades destacadas en sus labores a través del 

desarrollo de las competencias que posee el ocupante para administrar los proceso o 

sistemas del hospital), relaciones internas y externas (competencias que debe poseer 

el ocupante relacionas con la motivación y el trabajo en equipo; así como también la 

orientación al servicio). 
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CAPÍTULO IV: LEVANTAMIENTO DE MANUAL DE FUNCIONES. 

 

4.1 Obtención de Información para Análisis de Puesto. 

La Coordinación General  de Talento Humano del Hospital José Carrasco Arteaga, 

nos indica que el 19 de Junio de 2014 mediante Resolución N° CD 468 emitida por 

el Sr. Hugo Villares Presidente del Consejo Directivo del IESS, emite la estructura 

orgánica del Hospitales de Tercer Nivel, en el cual se describen las funciones de los 

Directores, Coordinadores, Jefes de Área y Jefes de Unidad tanto Médicas como 

Administrativas, por tal razón se necesita realizar el Manual de Funciones para el 

personal administrativo de bajo régimen LOSEP. (Anexo). 

 

4.1.1 Nivel e identificación del puesto. 

La Coordinación General  de Talento Humano del Hospital José Carrasco Arteaga, 

nos indica a continuación los niveles e identificaciones de cada puesto de trabajo, 

ubicado en las jefaturas administrativas del Hospital José Carrasco Arteaga, 

considerando los datos obtenidos de la Coordinación General de Talento Humano: 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Alimentación, Esterilización y 

Lavandería. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Alimentación, Esterilización y 

Lavandería 

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Jefatura Administrativa de 

Alimentación, Esterilización y Lavandería adscrita a la Coordinación General 

Administrativa del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de Alimentación, Esterilización y 

Lavandería 

Supervisión recibida: Mensual  
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Alimentación, 

Esterilización y Lavandería. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Alimentación, 

Esterilización y Lavandería 

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Jefatura 

Administrativa de Alimentación, Esterilización y Lavandería adscrita a la 

Coordinación General Administrativa del hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del cargo) 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de Alimentación, Esterilización y 

Lavandería 

Supervisión recibida: Mensual 

 

 

Oficinista  de la Jefatura Administrativa de Transporte, Seguridad y 

Guardianía, Construcción y Mantenimiento de Edificios. 

Nombre del cargo: Oficinista  de la Jefatura Administrativa 

de Transporte, Seguridad y Guardianía, 

Construcción y Mantenimiento de 

Edificios 

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Jefatura Administrativa de 

Transporte, Seguridad y Guardianía, Construcción y Mantenimiento de Edificios 

adscrita a la Coordinación General Administrativa del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Transporte, Seguridad y Guardianía, Construcción y Mantenimiento de Edificios  

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Transporte, 

Seguridad y Guardianía, Construcción y Mantenimiento de Edificios. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Transporte, Seguridad 

y Guardianía, Construcción y 

Mantenimiento de Edificios 

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Jefatura 

Administrativa de Transporte, Seguridad y Guardianía, Construcción y 

Mantenimiento de Edificios adscrita a la Coordinación General Administrativa del 

hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 2 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Transporte, Seguridad y Guardianía, Construcción y Mantenimiento de Edificios 

Supervisión recibida: Mensual 

 

 

 

Oficinista  de la Jefatura Administrativa de Bodega y Control de Activos. 

Nombre del cargo: Oficinista  de la Jefatura Administrativa 

de Bodega y Control de Activos   

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Jefatura Administrativa de 

Bodega y Control de Activos adscrita a la Coordinación General Administrativa del 

hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Bodega y Control de Activos 

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Bodega y Control de 

Activos. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Bodega y Control de 

Activos   

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Jefatura 

Administrativa de Bodega y Control de Activos  adscrita a la Coordinación General 

Administrativa del hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto:  

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Bodega y Control de Activos 

Supervisión recibida: Mensual 

 

 

Oficinista  de la Jefatura Administrativa de Contratación Pública. 

Nombre del cargo: Oficinista  de la Jefatura Administrativa 

de Contratación Pública  

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Jefatura Administrativa de 

Contratación Pública adscrita a la Coordinación General Administrativa del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Contratación Pública 

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Contratación 

Pública.  

 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Contratación Pública  

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Jefatura 

Administrativa de Contratación Pública adscrita a la Coordinación General 

Administrativa del hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 2 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Contratación Pública  

Supervisión recibida: Mensual 

 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Presupuesto y Contabilidad. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Presupuesto y Contabilidad  

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Jefatura Administrativa de 

Presupuesto y Contabilidad adscrita a la Coordinación General Financiera del 

hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Presupuesto y Contabilidad  

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Presupuesto y 

Contabilidad. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Presupuesto y 

Contabilidad  

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Jefatura 

Administrativa de Presupuesto y Contabilidad adscrita a la Coordinación General 

Financiera del  hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 2 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Presupuesto y Contabilidad  

Supervisión recibida: Mensual 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Facturación y Consolidación de 

Costos. 

 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Facturación y Consolidación de 

Costos 

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Jefatura Administrativa de 

Facturación y Consolidación de Costos adscrita a la Coordinación General 

Financiera del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Facturación y Consolidación de Costos  

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Facturación y 

Consolidación de Costos. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Facturación y 

Consolidación de Costos 

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Jefatura 

Administrativa de Facturación y Consolidación de Costos adscrita a la Coordinación 

General Financiera del hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 2 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Facturación y Consolidación de Costos 

Supervisión recibida: Mensual 

 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Recaudación y Pagos. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Recaudación y Pagos 

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Jefatura Administrativa de 

Recaudación y Pagos adscrita a la Coordinación General Financiera del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Recaudación y Pagos 

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Recaudación y 

Pagos. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Recaudación y Pagos 

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Jefatura 

Administrativa de Recaudación y Pagos adscrita a la Coordinación General 

Financiera del hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 2 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de la 

Jefatura Administrativa de Recaudación y Pagos 

Supervisión recibida: Mensual 

 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Subsidios, Responsabilidad 

Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Subsidios, Responsabilidad Patronal, 

Seguros y Cuentas Red Pública 

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Jefatura Administrativa de 

Subsidios, Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública adscrita a la 

Coordinación General Financiera del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Subsidios, Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública 

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Subsidios, 

Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Subsidios, 

Responsabilidad Patronal, Seguros y 

Cuentas Red Pública 

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Jefatura 

Administrativa de Subsidios, Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas Red 

Pública adscrita a la Coordinación General Financiera del hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 2 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Subsidios, Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública 

Supervisión recibida: Mensual 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Tesorería. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Tesorería 

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Jefatura Administrativa de 

Tesorería adscrita a la Coordinación General Financiera del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Tesorería 

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Tesorería. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Tesorería 

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Jefatura 

Administrativa de Tesorería adscrita a la Coordinación General Financiera del 

hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto:  

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Jefe Administrativo de la Jefatura Administrativa de 

Tesorería 

Supervisión recibida: Mensual 

 

Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Planificación y 

Administración de Talento Humano. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de 

Planificación y Administración de 

Talento Humano  

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Coordinación de Unidades 

Administrativas de Planificación y Administración de Talento Humano adscrita a la 

Coordinación General de Talento Humano del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Coordinador de Unidades Administrativas de 

Planificación y Administración de Talento Humano 

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Planificación y Administración de Talento Humano. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Planificación y 

Administración de Talento Humano  

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Coordinación de 

Unidades Administrativas de Planificación y Administración de Talento Humano 

adscrita a la Coordinación General de Talento Humano del hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 3 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Coordinador de Unidades Administrativas de 

Planificación y Administración de Talento Humano 

Supervisión recibida: Mensual 

 

 

Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Capacitación y 

Formación. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de 

Capacitación y Formación 

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Coordinación de Unidades 

Administrativas de Capacitación y Formación adscrita a la Coordinación General de 

Talento Humano del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Coordinador de Unidades Administrativas de 

Capacitación y Formación 

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Capacitación y Formación. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Capacitación y 

Formación 

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Coordinación de 

Unidades Administrativas de Capacitación y Formación adscrita a la Coordinación 

General de Talento Humano del hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 3 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Coordinador de Unidades Administrativas de 

Capacitación y Formación 

Supervisión recibida: Mensual 

 

 

Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Evaluación del 

Desempeño. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de Evaluación 

del Desempeño 

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Coordinación de Unidades 

Administrativas de Evaluación del Desempeño adscrita a la Coordinación General de 

Talento Humano del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Coordinador de Unidades Administrativas de Evaluación 

de Desempeño  

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Evaluación del Desempeño. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Evaluación del 

Desempeño 

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado la Coordinación de 

Unidades Administrativas de Evaluación del Desempeño adscrita a la Coordinación 

General de Talento Humano del hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 3 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día  (se puede extender según las 

actividades del puesto) 

Puesto inmediato superior: Coordinador de Unidades Administrativas de Evaluación 

de Desempeño 

Supervisión recibida: Mensual 

 

 

Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Desarrollo y 

Fortalecimiento Institucional. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de Desarrollo 

y Fortalecimiento Institucional 

Ubicación del puesto: La oficinista está ubicada en la Coordinación de Unidades 

Administrativas de Desarrollo y Fortalecimiento Institucional  adscrita a la 

Coordinación General de Talento Humano del hospital 

Tipo de puesto: No Profesional 

Número de empleados en el puesto: 1 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día 

Puesto inmediato superior: Coordinador de Unidades Administrativas de Desarrollo 

y Fortalecimiento Institucional 

Supervisión recibida: Mensual 
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Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Desarrollo y Fortalecimiento Institucional. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Desarrollo y 

Fortalecimiento Institucional 

Ubicación del puesto: El asistente administrativo está ubicado en la Coordinación de 

Unidades Administrativas de Desarrollo y Fortalecimiento Institucional adscrita a la 

Coordinación General de Talento Humano del hospital 

Tipo de puesto: Profesional 

Número de empleados en el puesto: 3 

Jornada de trabajo: Jornada de 8 horas al día (se puede extender según las actividades 

del puesto) 

Puesto inmediato superior: Coordinador de Unidades Administrativas de Desarrollo 

y Fortalecimiento Institucional 

Supervisión recibida: Mensual 

 

4.1.2 Deberes y Responsabilidades. 

Una vez revisada la información obtenida desde la Coordinación General de Talento 

Humano, se procede a realizar la entrevista con cada uno de los Coordinadores y 

Jefes con la finalidad de establecer los deberes y responsabilidades de los puestos de 

trabajo de oficinistas y asistentes administrativos para las diferentes jefaturas 

administrativas del Hospital José Carrasco Arteaga en Cuenca, bajo régimen laboral 

LOSEP. 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Alimentación, Esterilización y 

Lavandería. 

 

 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Alimentación, Esterilización y 

Lavandería 

Deberes y Responsabilidades: La oficinista maneja datos confidenciales debido a que 

trabaja con los planes, programas y normas que se deben seguir para la adquisición, 

entrega y uso de los insumos en la jefatura. Es responsable de los documentos y 

archivos que sustentan sus actividades y del equipo de computación que tiene a su 

disposición; así como los bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Alimentación, 

Esterilización y Lavandería. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Alimentación, 

Esterilización y Lavandería 

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo tiene la responsabilidad de 

los cálculos de los costos, por ende elabora los presupuestos de esta jefatura a través 

los análisis de las necesidades presentes. También maneja datos confidenciales en los  

formatos de órdenes de pagos por diferentes conceptos; tales como la adquisición de 

los insumos y materiales que se necesitan en el hospital. Elabora y tramita solicitudes 

de autorización de modificación presupuestaria. Es responsable de los documentos y 

archivos que sustentan sus actividades y del equipo de computación que tiene a su 

disposición; así como los bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 

 

 

Oficinista  de la Jefatura Administrativa de Transporte, Seguridad y 

Guardianía, Construcción y Mantenimiento de Edificios. 

Nombre del cargo: Oficinista  de la Jefatura Administrativa 

de Transporte, Seguridad y Guardianía, 

Construcción y Mantenimiento de 

Edificios  

Deberes y Responsabilidades: La oficinista colabora con  su superior o jefe 

inmediato en la preparación y elaboración de informes según las pautas marcadas por 

éste. Es responsable de los documentos y archivos que sustentan sus actividades y 

del equipo de computación que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles 

que se encuentren en su área de trabajo. 
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Asistente Administrativo   de la Jefatura Administrativa de Transporte, 

Seguridad y Guardianía, Construcción y Mantenimiento de Edificios. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo   de la Jefatura 

Administrativa de Transporte, Seguridad 

y Guardianía, Construcción y 

Mantenimiento de Edificios 

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo maneja información 

confidencial del departamento, ya que elabora la documentación necesaria para llevar 

los registros de la utilización y estado de los bienes, materiales e insumos usados en 

la jefatura. Aplica estrategias y normas establecidas por su superior en función de 

prestar un servicio de transporte de calidad. Es responsable de los documentos y 

archivos que sustentan sus actividades y del equipo de computación que tiene a su 

disposición; así como los bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 

 

Oficinista  de la Jefatura Administrativa de Bodega y Control de Activos.   

Nombre del cargo: Oficinista  de la Jefatura Administrativa 

de Bodega y Control de Activos   

Deberes y Responsabilidades: La oficinista se encarga de mantener registrados los 

bienes, suministros y materiales destinados para la Unidad Médica del hospital. Es 

responsable de los documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo 

de computación que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se 

encuentren en su área de trabajo. 

 

Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Bodega y Control de 

Activos. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Bodega y Control de 

Activos   

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo tiene el deber y 

responsabilidad de brindar apoyo constante a su superior con respecto al 

mantenimiento del sistema de almacenamiento de bienes, suministros y materiales 

para la Unidad Médica del hospital.  De igual forma prepara reportes de los ingresos 

y egresos de los bienes muebles e inmuebles.  Es responsable de los documentos y 

archivos que sustentan sus actividades y del equipo de computación que tiene a su 

disposición; así como los bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 
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Oficinista  de la Jefatura Administrativa de Contratación Pública. 

Nombre del cargo: Oficinista  de la Jefatura Administrativa 

de Contratación Pública  

Deberes y Responsabilidades: La oficinista es la encargada de mantener en agenda 

las actividades de la jefatura y de los profesionales que en ella laboran. Tiene la 

responsabilidad de concretar entrevistas y reuniones y mantener de forma completa y 

actualizada los registros de las actividades de contratación pública. Es responsable de 

los documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo de 

computación que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se 

encuentren en su área de trabajo. 

 

Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Contratación 

Pública. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Contratación Pública  

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo tiene la responsabilidad de 

establecer mecanismos y herramientas para agilizar el proceso de contratación 

pública, por ende maneja datos confidenciales. Registra los aspectos financieros de la 

administración de la jefatura. Es responsable de los documentos y archivos que 

sustentan sus actividades y del equipo de computación que tiene a su disposición; así 

como los bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Presupuesto y Contabilidad. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Presupuesto y Contabilidad  

Deberes y Responsabilidades: La oficinista en este departamento tiene las siguientes  

responsabilidades: recibir y redactar la correspondencia, agenda las reuniones de 

equipo, archivar los documentos relacionados a los presupuesto y contabilidad de la 

jefatura. Es responsable de los documentos y archivos que sustentan sus actividades 

y del equipo de computación que tiene a su disposición; así como los bienes 

tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Presupuesto y 

Contabilidad. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Presupuesto y 

Contabilidad  

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo tiene como deberes y 

responsabilidades: recibir la documentación contable que sirve de soporte a las 

operaciones referidas a la contabilidad y presupuesto, revisar la exactitud de la 

documentación contable y redactar informes de la gestión financiera del 

departamento. Maneja información confidencial referente a costos y dinero. Es 

responsable de los documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo 

de computación que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se 

encuentren en su área de trabajo. 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Facturación y Consolidación de 

Costos. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Facturación y Consolidación de 

Costos 

Deberes y Responsabilidades: La oficinista es la encargada de entregar a tiempo la 

correspondencia y documentación exigida por su superior, brindando apoyo al 

personal que labora en el departamento en relación a redacción de cartas, solicitudes 

e informes relacionados con la facturación y consolidación de costos de los 

productos y servicios de la Unidad Médica del hospital. Maneja datos confidenciales. 

Es responsable de los documentos y archivos que sustentan sus actividades y del 

equipo de computación que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que 

se encuentren en su área de trabajo. 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Facturación y 

Consolidación de Costos. 

 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Facturación y 

Consolidación de Costos 

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo tiene las siguientes 

responsabilidades: recibir y archivar la documentación que sustente los gastos 

incurridos por atención profesional, exámenes, medicamentos, insumos y uso de los 

servicios ofrecidos por la Unidad Médica, por paciente. También debe prestar apoyo 

a su superior en relación a los cálculos para la aplicación de los estándares e 

indicadores de costos, como consecuencia maneja información confidencial 

relacionada a dinero, ingresos, gastos, costos, entre otros. Es responsable de los 

documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo de computación 

que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se encuentren en su área 

de trabajo. 

 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Recaudación y Pagos. 

 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Recaudación y Pagos 

Deberes y Responsabilidades: La oficinista tiene el deber y responsabilidad de 

colaborar con el Jefe del departamento con el propósito de facilitar y agilizar su 

trabajo. Igualmente es la encargada de preparar informes según las actividades 

cumplidas en el departamento. Es responsable de los documentos y archivos que 

sustentan sus actividades y del equipo de computación que tiene a su disposición; así 

como los bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Recaudación y 

Pagos. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Recaudación y Pagos 

Deberes y Responsabilidades:El asistente administrativo debe cumplir con la 

responsabilidad de registrar los asientos e información contable sobre los pagos de 

los servicios prestados por la Unidad Médica.  Asimismo registrar los valores, títulos 

por cobrar y garantías otorgadas a la Unidad Médica del hospital. Revisar 

oportunamente el estado de la caja chica del departamento. Maneja información 

confidencial, ya que prepara  informes, cuadros, memorándums y demás documentos 

que sustenten las operaciones administrativas y contables que se desarrollen en el 

departamento. Es responsable de los documentos y archivos que sustentan sus 

actividades y del equipo de computación que tiene a su disposición; así como los 

bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Subsidios, Responsabilidad 

Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Subsidios, Responsabilidad Patronal, 

Seguros y Cuentas Red Pública 

Deberes y Responsabilidades: La oficinista debe cumplir con la responsabilidad de 

detallar  los planes, programas y normas que se deben seguir para el correcto manejo 

de los subsidios, responsabilidad patronal, seguros y cuentas de la red pública del 

hospital. Se encarga de recibir y redactar la correspondencia y agenda las reuniones 

de equipo del departamento. También debe atender las llamadas telefónicas. Es 

responsable de los documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo 

de computación que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se 

encuentren en su área de trabajo. 
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Subsidios, 

Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Subsidios, 

Responsabilidad Patronal, Seguros y 

Cuentas Red Pública 

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo es el encargado de registrar 

los contratos relacionados con los subsidios firmados y establecidos. Tiene la 

responsabilidad de mantener el archivo de informes periódicos sobre las actividades 

cumplidas y administrar y mantener actualizado el registro y control de las cuentas 

de red pública. Es responsable de los documentos y archivos que sustentan sus 

actividades y del equipo de computación que tiene a su disposición; así como los 

bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Tesorería. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Tesorería 

Deberes y Responsabilidades: La oficinista tiene el deber de entregar a tiempo la 

correspondencia y documentación exigida por su superior. También es responsable 

de apoyar al personal que labora en el departamento en relación a redacción de 

cartas, solicitudes e informes relacionados con el pago de obligaciones, archivando 

los informes relacionados con la facturación por los servicios prestados en la Unidad 

Médica del hospital. Es responsable de los documentos y archivos que sustentan sus 

actividades y del equipo de computación que tiene a su disposición; así como los 

bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 

 

Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Tesorería. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Tesorería 

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo tiene las siguientes 

responsabilidades: mantener actualizada la documentación que sustenta la 

declaración de impuestos, registrar los pagos por servicios prestados en la Unidad 

Médica del hospital y registrar y controlar los ingresos y egresos. Debe de igual 

manera prestar apoyo administrativo a la Jefatura de Recaudación y Pagos de la 

Coordinación General Financiera ya que maneja información confidencial del 

departamento. Es responsable de los documentos y archivos que sustentan sus 

actividades y del equipo de computación que tiene a su disposición; así como los 

bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 
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Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Planificación y 

Administración de Talento Humano. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de 

Planificación y Administración de 

Talento Humano  

Deberes y Responsabilidades:La oficinista es la encargada de registrar los 

documentos relacionados con la planificación y administración del talento humano 

del hospital y mantener archivada ordenadamente y actualizada la documentación de 

la planificación y administración del talento humano del hospital. Es responsable de 

los documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo de 

computación que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se 

encuentren en su área de trabajo. 

Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Planificación y Administración de Talento Humano. 

 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Planificación y 

Administración de Talento Humano  

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo tiene la responsabilidad de 

colaborar con su superior con la formulación de la planificación anual del talento 

humano de acuerdo a las directrices de la Gerencia General de la Unidad Médica del 

hospital. Darle cumplimiento fiel a las normativas laborales legales y prestar apoyo 

en la elaboración y aplicación de los manuales de descripción, valoración y 

clasificación de puestos de la Unidad Médica del hospital. Brindar apoyo a los demás 

departamentos de la Coordinador de Unidad Administrativa de Planificación y 

Administración del Talento Humano y Coordinador General de Talento Humano.Es 

responsable de los documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo 

de computación que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se 

encuentren en su área de trabajo. 
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Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Capacitación y 

Formación. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de 

Capacitación y Formación 

Deberes y Responsabilidades: La oficinista tiene el deber de preparar informes según 

las pautas marcadas por su superior. De igual forma debe documentar y mantener 

actualizada la información sobre los cursos de capacitación y formación del talento 

humano del hospital. Es responsable de los documentos y archivos que sustentan sus 

actividades y del equipo de computación que tiene a su disposición; así como los 

bienes tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 

 

Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Capacitación y Formación. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Capacitación y 

Formación 

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo tiene las siguientes 

responsabilidades: elaborar informes técnicos del talento humano, prestar apoyo a su 

superior en relación a la recolección de información sobre los cursos de capacitación 

y formación de talento humano y colaborar en la ejecución de presupuestos para los 

programas o cursos de capacitación y formación de talento humano. Es responsable 

de los documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo de 

computación que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se 

encuentren en su área de trabajo. 

Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Evaluación del 

Desempeño. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de Evaluación 

del Desempeño 

Deberes y Responsabilidades: La oficinista tiene el deber de asistir en la elaboración 

de los informes de evaluación de desempeño del talento humano del hospital. 

También debe registrar y mantener archivados ordenadamente los informes de 

evaluación de desempeño del talento humano del hospital. Es responsable de los 

documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo de computación 

que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se encuentren en su área 

de trabajo. 
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Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Evaluación del Desempeño. 

 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Evaluación del 

Desempeño 

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo es el responsable de 

levantar información a través de formatos establecidos sobre el desempeño del 

talento humano del hospital. De manera que tiene el deber de aplicar lo establecido 

en las normativas legales laborales en relación al desempeño del talento humano y 

prestar apoyo a los otros departamentos que conforman la Coordinación de Unidad 

Administrativa de Evaluación del Desempeño y Coordinación General de Talento 

Humano. Es responsable de los documentos y archivos que sustentan sus actividades 

y del equipo de computación que tiene a su disposición; así como los bienes 

tangibles que se encuentren en su área de trabajo. 

 

 

Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Desarrollo y 

Fortalecimiento Institucional. 

 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de Desarrollo 

y Fortalecimiento Institucional 

Deberes y Responsabilidades: La oficinista tiene la responsabilidad de preparar 

informes según las pautas marcadas por su superior y documentar la información 

sobre el desarrollo y fortalecimiento institucional del hospital. Es responsable de los 

documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo de computación 

que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se encuentren en su área 

de trabajo. 
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Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Desarrollo y Fortalecimiento Institucional. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Desarrollo y 

Fortalecimiento Institucional 

Deberes y Responsabilidades: El asistente administrativo tiene las siguientes 

responsabilidades: diseñar y aplicar programas o planes de cambios positivos en la 

vida y quehacer institucional y apoyar a los demás departamentos que conforman la 

Coordinación de Unidad Administrativa de Desarrollo y Fortalecimiento 

Institucional y Coordinación General de Talento Humano. Es responsable de los 

documentos y archivos que sustentan sus actividades y del equipo de computación 

que tiene a su disposición; así como los bienes tangibles que se encuentren en su área 

de trabajo. 

 

4.1.3 Características Individuales y Condiciones de Trabajo. 

A continuación se presentan las características individuales y condiciones de trabajo 

para los cargos de oficinistas y asistentes administrativos para las diferentes jefaturas 

administrativas del Hospital José Carrasco Arteaga en Cuenca, bajo régimen laboral 

LOSEP, considerando los datos obtenidos de la entrevista aplicada con cada uno de 

los Jefes y Coordinadores: 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Alimentación, Esterilización y 

Lavandería. 

 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Alimentación, Esterilización y 

Lavandería 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona calmada, motivada, segura, buena escucha, organizada y expresiva. La 

jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un horario de oficina en un 

ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación y los beneficios 

monetarios están determinados por los factores y sub factores de la clasificación de 

puestos según las normativas legales.   
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Alimentación, 

Esterilización y Lavandería. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Alimentación, 

Esterilización y Lavandería 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona responsable, seria, comunicativa, pensativa y con gran 

capacidad para solucionar problemas de su área de trabajo. La jornada laboral para 

este puesto de trabajo se realiza en un horario de oficina en un ambiente sin ruidos 

molestos, limpio, con buena iluminación y los beneficios monetarios están 

determinados por los factores y sub factores de la clasificación de puestos según las 

normativas legales.   

Oficinista  de la Jefatura Administrativa de Transporte, Seguridad y 

Guardianía, Construcción y Mantenimiento de Edificios. 

Nombre del cargo: Oficinista  de la Jefatura Administrativa 

de Transporte, Seguridad y Guardianía, 

Construcción y Mantenimiento de 

Edificios  

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona con valores morales positivos con la meta de alcanzar metas y objetivos de 

manera honesta y sincera. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en 

un horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena 

iluminación y los beneficios monetarios están determinados por los factores y sub 

factores de la clasificación de puestos según las normativas legales.   

Asistente Administrativo   de la Jefatura Administrativa de Transporte, 

Seguridad y Guardianía, Construcción y Mantenimiento de Edificios. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo   de la Jefatura 

Administrativa de Transporte, Seguridad 

y Guardianía, Construcción y 

Mantenimiento de Edificios 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona con un alto nivel de compromiso organizacional, con valores de 

responsabilidad y sinceridad con actitudes cordiales. Debe presentar sentido de 

pertenencia y enfocado en el desarrollo de sus funciones  y actividades en los 

tiempos establecidos.  La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un 

horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación 

y los beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.   
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Oficinista  de la Jefatura Administrativa de Bodega y Control de Activos.   

Nombre del cargo: Oficinista  de la Jefatura Administrativa 

de Bodega y Control de Activos   

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona con habilidad para trabajar en equipo, comunicativa y responsable. Presentar 

un alto grado de innovación y creativa, dispuesta a resolver cualquier inconveniente 

en si área de trabajo. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un 

horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación 

y los beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.    

  

Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Bodega y Control de 

Activos. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Bodega y Control de 

Activos   

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona concentrada y enfocada en su trabajo con empatía y con alta 

capacidad analítica. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un 

horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación 

y los beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.   

 

Oficinista  de la Jefatura Administrativa de Contratación Pública. 

Nombre del cargo: Oficinista  de la Jefatura Administrativa 

de Contratación Pública  

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona con iniciativa, amplias habilidades expresivas tanto oral como escrita, 

responsable y seria. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un 

horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación 

y los beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.   
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Contratación 

Pública. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Contratación Pública  

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona con capacidad de argumentación, motivación institucional, 

sentido de pertenencia, ganas de avanzar profesionalmente y aceptar las críticas 

constructivas. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un horario 

de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación y los 

beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.   

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Presupuesto y Contabilidad. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Presupuesto y Contabilidad  

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona que sepa manejar el tiempo y horario de trabajo, responsable, buen escucha, 

con alto sentido de adaptación a los cambios y capaz de solucionar problemas en su 

área a corto plazo. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un 

horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación 

y los beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.   

 

Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Presupuesto y 

Contabilidad. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Presupuesto y 

Contabilidad  

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona enfocado en avanzar y desarrollar profesionalmente, seria con 

disposición de aprendizaje continuo y con amplio sentido de cooperación y apoyo. 

La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un horario de oficina en 

un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación y los beneficios 

monetarios están determinados por los factores y sub factores de la clasificación de 

puestos según las normativas legales.   
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Oficinista de la Jefatura Administrativa de Facturación y Consolidación de 

Costos. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Facturación y Consolidación de 

Costos 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona segura, sin un ego elevado, sincera, responsable, comprometida a desarrollar 

sus funciones en el lugar y tiempo disponible. La jornada laboral para este puesto de 

trabajo se realiza en un horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, 

limpio, con buena iluminación y los beneficios monetarios están determinados por 

los factores y sub factores de la clasificación de puestos según las normativas legales.   

 

Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Facturación y 

Consolidación de Costos. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Facturación y 

Consolidación de Costos 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona confiable, responsable y que tome la iniciativa, con buena 

actitud y habilidades comunicativas sinceras. La jornada laboral para este puesto de 

trabajo se realiza en un horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, 

limpio, con buena iluminación y los beneficios monetarios están determinados por 

los factores y sub factores de la clasificación de puestos según las normativas legales.   

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Recaudación y Pagos. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Recaudación y Pagos 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona con dotes comunicativas, sentido de pertenencia, orientada a la solución de 

problemas y prestación de servicios de calidad. La jornada laboral para este puesto 

de trabajo se realiza en un horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, 

limpio, con buena iluminación y los beneficios monetarios están determinados por 

los factores y sub factores de la clasificación de puestos según las normativas legales.   
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Recaudación y 

Pagos. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Recaudación y Pagos 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona actitud positiva, con altos niveles de eficiencia y sinceridad. 

También presentar ganas de evolucionar profesionalmente y emplear métodos 

modernos en su área de trabajo. La jornada laboral para este puesto de trabajo se 

realiza en un horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con 

buena iluminación y los beneficios monetarios están determinados por los factores y 

sub factores de la clasificación de puestos según las normativas legales.   

 

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Subsidios, Responsabilidad 

Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Subsidios, Responsabilidad Patronal, 

Seguros y Cuentas Red Pública 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona con constancia, capaz de establecer conversaciones respetuosas y sinceras, 

con habilidad de enfocarse en su área de trabajo y las actividades que debe 

desarrollar. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un horario de 

oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación y los 

beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.   
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Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Subsidios, 

Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Subsidios, 

Responsabilidad Patronal, Seguros y 

Cuentas Red Pública 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona puntual, responsable, sincera, enfocado en su trabajo y con 

capacidad analítica. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un 

horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación 

y los beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.   

 

Oficinista de la Jefatura Administrativa de Tesorería. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Jefatura Administrativa 

de Tesorería 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona con dotes comunicativas, empatía, con compromiso a la excelencia, calmada 

y con valores morales positivos. La jornada laboral para este puesto de trabajo se 

realiza en un horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con 

buena iluminación y los beneficios monetarios están determinados por los factores y 

sub factores de la clasificación de puestos según las normativas legales.   

 

Asistente Administrativo de la Jefatura Administrativa de Tesorería. 

 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Tesorería 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona con actitud positiva, responsable, transparente, con altos niveles 

de eficiencias y amplias capacidades comunicativas tanto oral como escrita. La 

jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un horario de oficina en un 

ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación y los beneficios 

monetarios están determinados por los factores y sub factores de la clasificación de 

puestos según las normativas legales.   
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Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Planificación y 

Administración de Talento Humano. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de 

Planificación y Administración de 

Talento Humano  

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona capaz de desarrollar ideas nuevas y planteamientos de soluciones para 

problemas en su área de trabajo, que se adapte por completo a su rol dentro del 

departamento, buena escucha y con compromiso a la excelencia y actitud positiva.  

La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un horario de oficina en 

un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación y los beneficios 

monetarios están determinados por los factores y sub factores de la clasificación de 

puestos según las normativas legales.   

 

Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Planificación y Administración de Talento Humano. 

 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Planificación y 

Administración de Talento Humano  

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona con altos niveles de eficiencia, sepa darle solución a corto plazo 

a problemas en su área, dispuesto al aprendizaje continuo, constancia y sentido de 

pertenencia. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un horario de 

oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación y los 

beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.   
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Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Capacitación y 

Formación. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de 

Capacitación y Formación 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona constante, confiable, responsable, con amplias capacidades comunicativas y 

que sepa tomar la iniciativa. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza 

en un horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena 

iluminación y los beneficios monetarios están determinados por los factores y sub 

factores de la clasificación de puestos según las normativas legales.   

 

Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Capacitación y Formación. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Capacitación y 

Formación 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona que sepa comunicar una idea para mejorar su rendimiento y l 

desarrollo de sus deberes dentro del departamento, con ganas de adquirir nuevos 

conocimientos en su área de trabajo y buena escucha.  

 

Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Evaluación del 

Desempeño. 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de Evaluación 

del Desempeño 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona con  sinceridad, responsable, respetuosa que sepa expresarse ante su superior 

y su equipo de trabajo. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un 

horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación 

y los beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.   
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Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Evaluación del Desempeño. 

 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Evaluación del 

Desempeño 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona leal, confiable y transparente con amplio sentido de pertinencia 

y dispuesto a mejorar profesionalmente en su área de trabajo. La jornada laboral para 

este puesto de trabajo se realiza en un horario de oficina en un ambiente sin ruidos 

molestos, limpio, con buena iluminación y los beneficios monetarios están 

determinados por los factores y sub factores de la clasificación de puestos según las 

normativas legales.   

 

Oficinista de la Coordinación de Unidades Administrativas de Desarrollo y 

Fortalecimiento Institucional. 

 

Nombre del cargo: Oficinista de la Coordinación de 

Unidades Administrativas de Desarrollo 

y Fortalecimiento Institucional 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: La oficinista debe ser una 

persona en búsqueda de nuevos y mejores métodos para desarrollar sus 

responsabilidades, con ganas de crecer profesionalmente y que sepa ser constante y 

comunicativa. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza en un horario 

de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena iluminación y los 

beneficios monetarios están determinados por los factores y sub factores de la 

clasificación de puestos según las normativas legales.   
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Asistente Administrativo de la Coordinación de Unidades Administrativas de 

Desarrollo y Fortalecimiento Institucional. 

Nombre del cargo: Asistente Administrativo de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de Desarrollo y 

Fortalecimiento Institucional 

Características Individuales y Condiciones de Trabajo: El asistente administrativo 

debe ser una persona comprometida con su departamento, con constancia y 

eficiencia, mente positiva, con ganas de adquirir nuevos conocimientos, con 

motivación y buenas relaciones interpersonales, que sepa comunicar sus ideas ante su 

superior y su equipo de trabajo, tomando la iniciativa para el éxito de sus 

responsabilidades y deberes. La jornada laboral para este puesto de trabajo se realiza 

en un horario de oficina en un ambiente sin ruidos molestos, limpio, con buena 

iluminación y los beneficios monetarios están determinados por los factores y sub 

factores de la clasificación de puestos según las normativas legales.   

 

Una vez analizados los cargos existentes en el Hospital José Carrasco Arteaga, se 

pueden definir las actividades que deben cumplir, así como se debe considerar la 

experiencia, capacitación, el nivel de grado salarial, conocimientos y destrezas que 

debe poseer cada persona aspirante a cada uno de los cargos administrativos. 

Con la información antes mencionada, podemos concluir con el Manual de Perfil de 

Cargos para el personal administrativo que labora en el Hospital José Carrasco 

Arteaga. 
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MANUAL DE FUNCIONES PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL 

HOSPITAL JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
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PRESENTACIÓN DEL MANUAL DE FUNCIONES PARA EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 

 

 

El presente manual surge como un instrumento especializado en vista de la necesidad 

del hospital José Carrasco Arteaga de cumplir con su compromiso de desarrollo y 

con la realización integral de sus competencias, de tal manera que se expongan 

detalladamente las responsabilidades y exigencias que deben ser cumplidas para el 

desempeño eficiente de los puestos de trabajo del personal administrativo que labora 

en la institución. 

Cabe destacar el cumplimiento de este instrumento con las normativas legales 

vigentes y la afinidad de su diseño con la misión general del hospital, puesto que se 

busca convertirlo en un centro hospitalario de referencia a nivel nacional, a través del 

enriquecimiento constante de su estructura administrativa, organizativa y operativa. 

Resulta evidente el propósito de mejorar cualitativamente los niveles de desempeño 

general, lo cual se puede lograr a través de la entrega mostrada por la disposición de 

los mejores profesionales. 
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  OBJETIVOS 

        

    

 

Objetivo General. 

Servir de apoyo y orientación al Hospital José Carrasco Arteaga a través de la 

definición de las funciones del personal administrativo que lo conforma. 

 

Objetivos Específicos. 

 

• Asegurar que todos los cargos administrativos del Hospital José Carrasco 

Arteaga tengan establecidos de manera clara sus funciones y exigencias 

básicas. 

• Establecer las habilidades, conocimientos, aptitudes y cantidad de experiencia 

que deben poseer las personas para aspirar a ostentar cada cargo 

administrativo presente dentro del Hospital José Carrasco Arteaga. 

• Facilitar el desarrollo de los procesos de selección, capacitación e inducción 

de personal para desempeñar los cargos administrativos presentes en el 

Hospital José Carrasco Arteaga. 

• Mejorar el desempeño de los trabajadores pertenecientes a cargos 

administrativos del Hospital José Carrasco Arteaga, a través de la 

especificación de las funciones propias de cada puesto. 
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  ALCANCE 

                                                  

         

 

El presente manual de funciones del Hospital José Carrasco Arteaga está diseñado 

especialmente para ser aplicado en todos los cargos administrativos de los diferentes 

niveles jerárquicos que componen el organigrama de esta institución. 

 

 

                                                     JUSTIFICACIÓN 

 

El Hospital José Carrasco Arteaga concibe a los procesos administrativos 

desarrollados dentro de sus instalaciones como un sistema de servicios cuyo 

propósito fundamental consiste en dar apoyo a las unidades de atención médica, a 

través de la optimización de los recursos de diferentes índoles con los que se cuenta, 

el incremento de la efectividad de las actividades de gestión y la puesta en marcha de 

sistemas de seguridad integral. Por esta razón resulta de vital importancia que se 

formulen instrumentos organizacionales que permitan mejorar y controlar la calidad 

de los procesos administrativos, además de garantizar que no se desvíe su rumbo 

hacia la consecución de la visión general de la institución. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el diseño de un manual de funciones surge como una 

herramienta de alto valor organizacional que permite resaltar y hacer valer los 

elementos institucionales en el desarrollo de las funciones normales del Hospital José 

Carrasco Arteaga. De igual manera, este instrumento sirve como guía en la 

formulación de objetivos de mejoramiento del talento humano, tales como: 
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• Ejecutar actividades de evaluación de desempeño, permitiendo la medición 

de la productividad y compromiso individual y colectivo. 

• Identificar necesidades de capacitación para el personal administrativo. 

• Crear programas para enriquecer las habilidades y competencias, de tal 

manera que se pueda contar con funcionarios de la más alta calidad posible.  
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Institución:  Hospital Regional del 

IESS “José Carrasco 

Arteaga”                                              

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Alimentación, Esterilización 

y Lavandería, equipos de 

trabajo, proveedores, 

clientes internos y externos. 

 

 

Nivel de 

instrucción: 

 

 

No Profesional 

Denominación: Oficinista de la Jefatura 

Administrativa de 

Alimentación, 

Esterilización y 

Lavandería 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Administrativa 

Título requerido: Culminado el tercer año 

Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de 

Apoyo 3 

Área de 

conocimiento: 

Secretariado Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Prestar apoyo en las tareas relacionadas con la 

programación y suministro de información de 

los insumos necesarios para el departamento. 

Tiempo de experiencia: 

 

Hasta 1 año en experiencia 

progresiva de carácter operativo en 

el área secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / 

HABILIDADES 

La oficinista detalla los planes, programas y 

normas que se deben seguir para la adquisición, 

entrega y uso de los insumos en la jefatura. 

También elabora y completa la documentación 

interna y/o externa tanto física como electrónica 

para verificar que los turnos, horarios y 

calendarios de trabajo se estén cumpliendo 

según la programación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inglés básico. 

Herramienta computacional de oficina nivel 

medio. 

Técnicas secretariales. 

Métodos y procedimientos de oficina. 

Redacción de informes. 

Excelente presentación personal. 

Capacidad para interaccionar en 

diversos niveles jerárquicos. 

Habilidades comunicativas tanta 

orales como escritas. Juicio y toma 

de decisiones. Pensamiento y 

razonamiento analítico. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                               

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Alimentación, 

Esterilización y 

Lavandería, equipos de 

trabajo, proveedores, 

clientes internos y 

externos. 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Jefatura 

Administrativa de 

Alimentación, 

Esterilización y Lavandería 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Administrativa 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en 

Administración o 

carrera afín 

 

Rol: Ejecución de proyectos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de conocimiento: Presupuesto Público 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Ejecutar los procesos administrativos aplicando 

normas y procedimientos establecidos con el fin de 

elaborar la documentación y garantizar la 

prestación efectiva del servicio administrativo. 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

1 – 2 años en cargos similares  

Especificidad de la experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos 

administrativos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Elabora los presupuestos de esta jefatura a través 

los análisis de las necesidades presentes. Llena los 

formatos de órdenes de pagos para la adquisición 

de los insumos y materiales que se necesitan en el 

hospital. Elabora y tramita solicitudes de 

autorización de modificación presupuestaria. 

Realiza seguimientos a los pagos, registros 

contables y expedientes de proveedores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tener conocimientos de los principios 

y prácticas de contabilidad, 

documentos mercantiles y de 

computación. 

Es importante que posea iniciativa y 

buenas relaciones humanas.  

Habilidad para analizar situaciones y 

documentos administrativos. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto:  Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                               

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Transporte, Seguridad y 

Guardianía, Construcción 

y Mantenimiento de 

Edificios, equipos de 

trabajo, proveedores, 

clientes internos y 

externos. 

 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

 

No Profesional 
Denominación: Oficinista  de la Jefatura 

Administrativa de 

Transporte, Seguridad y 

Guardianía, Construcción y 

Mantenimiento de 

Edificios 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Administrativa 

Título requerido: Culminado el tercer 

año Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de conocimiento: Secretariado 

Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Preparar y archivar la documentación sobre los 

requerimientos de materiales, repuestos e  insumos 

necesarios para prestar el servicio. 

Tiempo de experiencia: 

 

 Hasta 1 año de experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

La oficinista colabora con el Jefe del departamento 

con el propósito de facilitar y agilizar su trabajo. 

Se encarga de preparar informes según las pautas 

marcadas por su superior. 

Conocimiento de inglés básico.  

Herramienta computacional de oficina 

nivel medio. 

Métodos y procedimientos de oficina. 

Habilidades comunicativas y escucha 

activa. Técnicas de archivo y de oficina 

con excelente habilidad para digitación 

y mecanografía. Habilidad para 

organizar el trabajo. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                               

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Transporte, Seguridad y 

Guardianía, Construcción 

y Mantenimiento de 

Edificios, equipos de 

trabajo, proveedores, 

clientes internos y 

externos. 

 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

 

Profesional 
Denominación: Asistente Administrativo   

de la Jefatura 

Administrativa de 

Transporte, Seguridad y 

Guardianía, Construcción y 

Mantenimiento de 

Edificios 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Administrativa 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en 

Administración o 

carrera afín 
Rol: Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 

 

Área de conocimiento: Presupuesto Público 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Coordinar y hacer seguimiento a las acciones 

administrativas inherentes a la jefatura. 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

1 – 2 años en cargos similares  

Especificidad de la experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos 

administrativos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Establecer formatos para el mejor manejo de los 

equipos de protección y seguridad. También 

elabora la documentación necesaria para llevar los 

registros de la utilización y estado de los bienes, 

materiales e insumos usados en la jefatura. Aplica 

estrategias y normas establecidas por su superior 

en función de prestar un servicio de transporte  

calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cocimientos sobre las leyes y 

reglamentos que sustentan el proceso 

administrativo en el área hospitalaria. 

Debe manejar los diferentes formatos 

de compras y pagos. De igual forma de 

realizar cálculos numéricos con 

rapidez y precisión. 

Destrezas para analizar situaciones y 

documentos administrativos. 

Mantener excelentes relaciones 

interpersonales. 

Habilidad parar expresarse verbalmente 

y por escrito en forma clara y precisa. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto:  Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                               

 

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de Bodega 

y Control de Activos, 

equipos de trabajo, 

proveedores, clientes 

internos y externos. 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

No Profesional  Denominación: Oficinista  de la Jefatura 

Administrativa de Bodega 

y Control de Activos 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Administrativa 

Título requerido: Culminado el tercer 

año Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de conocimiento: Secretariado 

Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Mantener registrados los bienes, suministros y 

materiales destinados para la Unidad Médica del 

hospital. 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

 Hasta 1 año en experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

La oficinista redacta los memorándum, circulares e 

informes según las pautas señaladas por su 

superior. Atiende la correspondencia y la entrega a 

su superior para su firma. Prepara la agenda para 

las reuniones de equipo del departamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimiento de inglés básico.  

Mecanografía y ortografía. 

Elementos básicos de computación, 

procesador de palabras, sistemas 

operativos, paquetes de gráficos y 

hojas de cálculo. 

Poseer criterio propio para actuar 

oportunamente y amplitud de memoria. 

Tener un manejo adecuado de 

documentos y un uso apropiado del 

teléfono y de la computadora. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto:  Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                               

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de Bodega 

y Control de Activos, 

equipos de trabajo, 

proveedores, clientes 

internos y externos. 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Jefatura 

Administrativa de Bodega 

y Control de Activos 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Administrativa 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en 

Administración o 

carrera afín 
Rol:  Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de conocimiento: Presupuesto Público y 

Administración de 

Bienes. 
Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Elaborar y desarrollar programas de control interno 

en la jefatura. 

 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

1 a 2 años en cargos similares  

Especificidad de la experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos 

administrativos 

 

. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Apoyar a su superior con respecto al 

mantenimiento del sistema de almacenamiento de 

bienes, suministros y materiales para la Unidad 

Médica del hospital. Preparar reportes de los 

ingresos y egresos de los bienes muebles e 

inmuebles.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tener conocimientos de los principios 

y prácticas de contabilidad, 

documentos mercantiles y de 

computación. 

Es importante que posea iniciativa y 

buenas relaciones humanas.  

Habilidad para analizar situaciones y 

documentos administrativos. 

Tener iniciativa. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Institución Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                               

 

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Contratación Pública, 

equipos de trabajo, 

proveedores 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

No Profesional Denominación: Oficinista  de la Jefatura 

Administrativa de 

Contratación Pública 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Administrativa 

Título requerido: Culminado el tercer 

año Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de conocimiento: Secretariado 

Ejecutivo  

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Colaborar en forma oportuna y eficiente en los 

procesos relacionados con la jefatura y prestar 

apoyo a su superior y a su equipo de trabajo en el 

cumplimiento de las tareas de documentación y 

registros. 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

Hasta 1 año en experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Mantener en agenda las actividades de la jefatura y 

de los profesionales que en ella laboran. Concretar 

entrevistas y reuniones. Mantener de forma 

completa y actualizada los registros de las 

actividades de contratación pública. 

Conocimientos amplios en el área del 

paquete ofimático. Técnicas 

secretariales. Métodos y 

procedimientos de oficina. Redacción 

de informes. Mecanografía y 

ortografía. 

Con orientación a la eficiencia y 

compromiso organizacional. Destrezas 

para comprender las órdenes y 

solicitudes recibidas. Habilidades para 

mantener relaciones personales y 

expresarse verbalmente y por escrito en 

forma clara y precisa. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                               

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Contratación Pública, 

equipos de trabajo, 

proveedores 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Jefatura 

Administrativa de 

Contratación Pública 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Administrativa 

 

Título requerido: 

Técnico Superior 

Universitario en 

Administración o 

carrera afín 
Rol: Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de conocimiento: Presupuesto y 

Contratación  Pública Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Apoyar a su superior en relación a la revisión y 

análisis de los documentos necesarios para la 

suscripción de los contratos públicos. 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

1 - 2 años en cargos similares  

Especificidad de la experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos 

administrativos y la contratación pública 

manejo del sistema del SERCOP. 

 

 

 

 



127 

 

3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

El Asistente Administrativo de la Jefatura 

Administrativa de Contratación Pública debe 

establecer mecanismos y herramientas para agilizar 

el proceso de contratación pública. Registrar los 

aspectos financieros de la administración de la 

jefatura. Analizar conjuntamente con su superior 

los documentos necesarios previos a la suscripción 

de los contratos. 

Habilidad para llevar registros. 

Cocimientos sobre las leyes y 

reglamentos que sustentan el proceso 

administrativo en el área hospitalaria. 

Debe manejar los diferentes formatos 

de compras y pagos. De igual forma de 

realizar cálculos numéricos con 

rapidez y precisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Habilidades y aptitudes para gestionar el 

tiempo y llevar registros. Capaz de 

tomar la iniciativa y priorizar tareas. 

Destrezas para tener iniciativa y 

organizar el trabajo. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                               

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Presupuesto y 

Contabilidad, equipos de 

trabajo, proveedores 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

No Profesional Denominación: Oficinista de la Jefatura 

Administrativa de 

Presupuesto y Contabilidad 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Financiera 

Título requerido: Culminado el tercer 

año Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de conocimiento: Secretariado 

Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Brindar apoyo con varias tareas simultáneas, 

especialmente para la ejecución de los 

presupuestos de la Unidad Médica del hospital 

 

 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

 Hasta 1 año en experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

La oficinista en este departamento se encarga de 

recibir y redactar la correspondencia, agenda las 

reuniones de equipo, archivar los documentos 

relacionados a los presupuesto y contabilidad de la 

jefatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dominio de Windows, Microsoft 

Office e Internet. Excelente redacción 

y ortografía. Conocimiento de inglés 

básico.  

Elementos básicos sistemas operativos, 

paquetes de gráficos y hojas de 

cálculo. 

 

 

 

 

 

Ser amable, cortés y presentar buenas 

relaciones interpersonales. Tener 

iniciativa. 

Habilidad para organizar el trabajo. 

 

 

 

 

 

 



130 

 

Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                              

 

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Presupuesto y 

Contabilidad, equipos de 

trabajo, proveedores 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Jefatura 

Administrativa de 

Presupuesto y Contabilidad 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Financiera 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en 

Contabilidad, 

Contaduría Pública,  

Administración o 

carrera afín 

Rol: Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de conocimiento: Contabilidad, 

Presupuesto Público Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Ejecutar las labores de registro, control y análisis 

de los datos contables y presupuestarios aplicando 

para ello principios generales de contabilidad. 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

1 a 2 años de experiencia en cargos similares 

Especificidad de la 

experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos 

administrativos y contables en la administración 

pública. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Recibir la documentación contable que sirve de 

soporte a las operaciones referidas a la contabilidad 

y presupuesto. Revisar la exactitud de la 

documentación contable. Redactar informes de la 

gestión financiera del departamento. Mantener 

actualizados los registros contables. Analizar y 

conciliar cuentas contables de los servicios 

prestados por la Unidad Médica del hospital y 

presentar informes si se encontrase inconsistencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dominio avanzado del 

paquete ofimático. Amplios 

conocimientos de los 

principios técnicos de 

contabilidad y presupuesto. 

Capacidad de autogestión y desarrollo de varias 

actividades de forma simultánea. Organización y 

logística. Destrezas para redactar documentos de 

mediana complejidad. Tener iniciativa. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                              

 

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Facturación y 

Consolidación de Costos, 

equipos de trabajo, 

proveedores 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

No Profesional Denominación: Oficinista de la Jefatura 

Administrativa de 

Facturación y 

Consolidación de Costos 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Financiera 

Título requerido: Culminado el tercer 

año Universitario 

Rol: Administrativo  

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de conocimiento: Secretariado 

Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Prestar apoyo a su superior en el archivo de los 

documentos e informes sobre la facturación dentro 

de la Unidad Médica del hospital. 

 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

 Hasta 1 año en experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Entregar a tiempo la correspondencia y 

documentación exigida por su superior. Brindar 

apoyo al personal que labora en el departamento en 

relación a redacción de cartas, solicitudes e 

informes relacionados con la facturación y 

consolidación de costos de los productos y 

servicios de la Unidad Médica del hospital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimiento de inglés básico y 

herramienta computacional de oficina 

nivel medio. Técnicas secretariales. 

Métodos y procedimientos de oficina. 

Facilidad para interactuar en grupos y 

facilidad de expresión oral y escrita. 

Habilidades para la toma de decisiones. 

Ser capaz de resolver problemas en su 

área en poco tiempo. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                            

 

 

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Facturación y 

Consolidación de Costos, 

equipos de trabajo, 

proveedores 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Jefatura 

Administrativa de 

Facturación y 

Consolidación de Costos 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Financiera 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en 

Administración, 

Contabilidad, o carrera afín 
Rol:  Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de 

conocimiento: 

Costos, Contabilidad y 

Presupuesto Público Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Velar por el adecuado registro de la facturación y 

consolidación de costos por concepto de productos 

y servicios de la Unidad Médica del hospital. 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

1 a 2  años de experiencia en cargos similares 

Especificidad de la 

experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos 

administrativos y contables en la 

administración pública. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Recibir y archivar la documentación que sustente 

los gastos incurridos por atención profesional, 

exámenes, medicamentos, insumos y uso de los 

servicios ofrecidos por la Unidad Médica, por 

paciente. Prestar apoyo a su superior en relación a 

los cálculos para la aplicación de los estándares e 

indicadores de costos. Presentar informes contables 

relacionados a los costos de cada dependencia de la 

Unidad Médica del hospital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimiento en funciones de 

ejecución y tramitación en 

procesos administrativos, 

facturación y consolidación de 

costos. Amplios conocimientos 

de los principios técnicos de 

contabilidad y presupuesto. 

Correcta redacción y ortografía. Persona 

práctica y organizada con habilidades para la 

motivación, liderazgo y facilidad para 

interactuar con el equipo de trabajo. Tener 

iniciativa. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                                       

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Recaudación y Pagos, 

equipos de trabajo, 

proveedores  

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

No Profesional Denominación: Oficinista de la Jefatura 

Administrativa de 

Recaudación y Pagos 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Financiera 

Título requerido: Culminado el tercer año 

Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de conocimiento: Secretariado Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Apoyar la gestión administrativa de la recaudación 

y pagos de los servicios prestados por la Unidad 

Médica del hospital. 

 

 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

 Hasta 1 año en experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

La oficinista colabora con el Jefe del departamento 

con el propósito de facilitar y agilizar su trabajo. 

Se encarga de preparar informes según las 

actividades cumplidas en el departamento. 

Conocimiento de inglés básico, 

excelente redacción y ortografía. 

Técnicas secretariales. Métodos y 

procedimientos de oficina. Redacción 

de informes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poseer criterio propio para actuar 

oportunamente y amplitud de memoria. 

Buenas relaciones interpersonales, 

dinámica, entusiasta y responsable con 

sus funciones. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                                

 

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Recaudación y Pagos, 

equipos de trabajo, 

proveedores 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Jefatura 

Administrativa de 

Recaudación y Pagos 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Financiera 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en 

Administración o carrera 

afín 
Rol: Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de 

conocimiento: 

Costos, Contabilidad y 

Presupuesto Público Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Velar por el correcto de los registros de los valores 

por pago de los servicios prestados por la Unidad 

Médica del hospital. 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

1 a 2 años de experiencia en cargos 

similares. 

Especificidad de la experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos 

administrativos y contables en la 

administración pública. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Registrar los asientos e información contable sobre 

los pagos de los servicios prestados por la Unidad 

Médica. Registrar los valores, títulos por cobrar y 

garantías otorgadas a la Unidad Médica del 

hospital. Revisar oportunamente el estado de la 

caja chica del departamento. Preparar  documentos 

que sustenten las operaciones administrativas y 

contables que se desarrollen en el departamento. 

Habilidad para llevar registros. 

Cocimientos sobre las leyes y 

reglamentos que sustentan el proceso 

administrativo en el área hospitalaria. 

Debe manejar los diferentes formatos 

de compras y pagos. De igual forma de 

realizar cálculos numéricos con 

rapidez y precisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tener habilidades comunicativas y 

excelente redacción. Escucha activa. 

Capacidad de argumentación, 

innovación y solución de problemas a 

corto plazo. Habilidad para y seguir 

instrucciones orales y escritas.  
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga”                                               

 

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Subsidios, 

Responsabilidad Patronal, 

Seguros y Cuentas Red 

Pública, equipos de 

trabajo, proveedores 

 

 

Nivel de 

instrucción: 

 

 

No Profesional Denominación: Oficinista de la Jefatura 

Administrativa de 

Subsidios, Responsabilidad 

Patronal, Seguros y 

Cuentas Red Pública 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Financiera 

Título requerido: Culminado el tercer año 

Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de 

conocimiento: 

Secretariado Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Mantener registrados y archivados ordenadamente 

los documentos relacionados con los subsidios, 

responsabilidad patronal, seguros y cuentas de la 

red pública del hospital. 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

Hasta 1 año en cargos similares. 

Especificidad de la experiencia: 

 

Redacción de cartas, formatos, informes 

y manipulación de documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

La oficinista detalla los planes, programas y 

normas que se deben seguir para el correcto 

manejo de los subsidios, responsabilidad patronal, 

seguros y cuentas de la red pública del hospital. Se 

encarga de recibir y redactar la correspondencia y 

agendar las reuniones de equipo del departamento. 

Atención telefónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimientos amplios en el área del 

paquete ofimático. Métodos y 

procedimientos de oficina. Redacción 

de informes. Mecanografía y 

ortografía. 

Ser una persona proactiva. Responsable 

y organizada. Facilidad de expresión 

oral y escrita. Habilidad para 

comprender las órdenes y solicitudes 

recibidas. Destrezas para mantener 

relaciones interpersonales. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto:  Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Subsidios, Responsabilidad 

Patronal, Seguros y 

Cuentas Red Pública, 

equipos de trabajo, 

proveedores 

 

 

Nivel de 

instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Jefatura 

Administrativa de 

Subsidios, Responsabilidad 

Patronal, Seguros y 

Cuentas Red Pública 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Financiera 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en 

Administración o carrera afín Rol: Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de 

conocimiento: 

Costos, Contabilidad y 

Presupuesto Público Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Diseñar y ejecutar los procedimientos financieros y 

administrativos relacionados con la inscripción y 

contratación de seguros y cuentas de la red pública. 

Tiempo de experiencia: 

 

1 a 2 años de experiencia en cargos 

similares. 

Especificidad de la experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos 

administrativos y contables en la 

administración pública. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Registrar los contratos relacionados con los 

subsidios firmados y establecidos. Mantener el 

archivo de informes periódicos sobre las 

actividades cumplidas. Administrar y mantener 

actualizado el registro y control de las cuentas de 

red pública. Analizar y conciliar las cuentas 

contables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dominio de Windows, Microsoft 

Office e Internet. Excelente 

redacción y ortografía.  Amplios 

conocimientos de los principios 

técnicos de contabilidad y 

presupuesto. 

Ser amable, cortés y presentar buenas 

relaciones interpersonales. Responsable y 

ser capaz de tomar decisiones acertadas a 

corto plazo. Habilidad para expresarse 

verbalmente y por escrito en forma clara y 

precisa. Redactar documentos de mediana 

complejidad. Tener iniciativa. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Tesorería, equipos de 

trabajo, proveedores 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

No Profesional Denominación: Oficinista de la Jefatura 

Administrativa de 

Tesorería 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Financiera 

Título requerido: Culminado el tercer año 

Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de 

conocimiento: 

Secretariado Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Brindar una atención integral de apoyo a los 

requerimientos de su superior en relación a los 

ingresos y egresos y la facturación por los servicios 

prestados en la Unidad Médica del hospital.  

 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

 Hasta 1 año en experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Entregar a tiempo la correspondencia y 

documentación exigida por su superior. Brindar 

apoyo al personal que labora en el departamento en 

relación a redacción de cartas, solicitudes e 

informes relacionados con el pago de obligaciones. 

Archivar los informes relacionados con la 

facturación por los servicios prestados en la 

Unidad Médica del hospital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dominio de Windows, Microsoft 

Office e Internet. Excelente redacción, 

mecanografía y ortografía. Elementos 

básicos de computación, procesador de 

palabras, sistemas operativos, paquetes 

de gráficos y hojas de cálculo. 

Ser capaz de resolver problemas en su 

área en poco tiempo. Organización 

logística y flexible con capacidades 

comunicativas. Capacidad para 

comprender las órdenes y solicitudes 

recibidas. Destrezas para mantener 

relaciones interpersonales y tener 

iniciativa. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                     DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

 

 

Jefe de la Jefatura 

Administrativa de 

Tesorería, equipos de 

trabajo, proveedores 

 

 

Nivel de 

instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Jefatura 

Administrativa de 

Tesorería 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General 

Financiera 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en Contabilidad, 

Contaduría Pública,  

Administración o carrera afín 
Rol: Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de 

conocimiento: 

Costos, Contabilidad y 

Presupuesto Público Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Registrar las transacciones de pagos de las 

obligaciones adquiridas en el departamento. 

 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

1 a 2 años de experiencia en cargos similares 

Especificidad de la 

experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos 

administrativos y contables en la 

administración pública. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Mantener actualizada la documentación que 

sustenta la declaración de impuestos. Registrar los 

pagos por servicios prestados en la Unidad Médica 

del hospital. Registrar y controlar los ingresos y 

egresos. Prestar apoyo administrativo a la Jefatura 

de Recaudación y Pagos de la Coordinación 

General Financiera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dominio avanzado del paquete 

ofimático. Amplios 

conocimientos de los principios 

técnicos de contabilidad y 

presupuesto. 

Capacidad de interactuar con su equipo de 

trabajo. Responsable y dinámico. 

Responsable y con excelentes relaciones 

interpersonales. Proactivo y organizado. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

 

Jefe de la Coordinación 

de Unidades 

Administrativas de 

Planificación y 

Administración de 

Talento Humano, equipos 

de trabajo 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

No Profesional Denominación: Oficinista de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de 

Planificación y 

Administración de Talento 

Humano 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General de 

Talento Humano 

Título requerido: Culminado el tercer año 

Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de conocimiento: Secretariado Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Colaborar con su superior para el cumplimiento de 

las normas en materia de planificación y 

administración de talento humano. 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

 Hasta 1 año en experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Registrar los documentos relacionados con la 

planificación y administración del talento humano 

del hospital.  

Mantener archivada ordenadamente y actualizada 

la documentación de la planificación y 

administración del talento humano del hospital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimientos amplios en el área del 

paquete ofimático. Técnicas 

secretariales. Métodos y 

procedimientos de oficina. Redacción 

de informes. Mecanografía y 

ortografía. 

Saber desempeñarse eficientemente en 

su área y ser una persona de buen trato, 

amable con facilidad de comunicarse. 

Poseer criterio propio para actuar 

oportunamente y amplitud de memoria. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

 

 

Jefe de la Coordinación 

de Unidades 

Administrativas de 

Planificación y 

Administración de 

Talento Humano, 

equipos de trabajo 

 

 

Nivel de 

instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo de 

la Coordinación de 

Unidades Administrativas 

de Planificación y 

Administración de Talento 

Humano 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General de 

Talento Humano 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en 

Administración o carrera afín Rol: Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de 

conocimiento: 

Ejecución y tramitación en 

procesos de gestión de talento 

humano en la administración 

pública 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Brindar apoyo al equipo de trabajo del departamento 

en función de la documentación sobre la 

planificación y administración del talento humano 

del hospital. 

 

 

Tiempo de experiencia: 1 a 2 años de experiencia en cargos 

similares 

Especificidad de la experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos de 

gestión de talento humano en la 

administración pública 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Ayudar a su superior con la formulación de la 

planificación anual del talento humano de acuerdo a 

las directrices de la Gerencia General de la Unidad 

Médica del hospital. Darle cumplimiento fiel a las 

normativas laborales legales. Colaborar con la 

elaboración y aplicación de los manuales de 

descripción, valoración y clasificación de puestos de 

la Unidad Médica del hospital.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cocimientos sobre las leyes y 

reglamentos que sustentan la gestión 

del talento humano en el área 

hospitalaria. Debe manejar los 

diferentes formatos de manuales de 

descripción, valoración y clasificación 

de puestos.  

 

Buena presencia, Persona cortés y 

responsable. Proactiva y organizada. 

Habilidad para expresarse verbalmente 

y por escrito en forma clara y precisa. 

Redactar documentos de mediana 

complejidad. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

 

 

Jefe de la Coordinación 

de Unidades 

Administrativas de 

Capacitación y 

Formación, equipos de 

trabajo 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

No Profesional Denominación: Oficinista de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de 

Capacitación y Formación 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General de 

Talento Humano 

Título requerido: Culminado el tercer año 

Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de 

conocimiento: 

Secretariado Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Colaborar con el Jefe del departamento con el 

propósito de facilitar y agilizar su trabajo en 

relación a los programas de capacitación y 

formación del talento humano del hospital. 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

 Hasta 1 año en experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia:  Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Preparar informes según las pautas marcadas por 

su superior. Documentar y mantener actualizada la 

información sobre los cursos de capacitación y 

formación del talento humano del hospital. 

Conocimiento de inglés básico y 

herramienta computacional de oficina 

nivel medio. Técnicas secretariales. 

Métodos y procedimientos de oficina. 

Redacción de informes. 

Excelente presentación personal. 

Capacidad para trabajar en equipo y 

bajo presión. Buenas relaciones 

interpersonales y ser proactiva y 

responsable con sus funciones. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                     DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Código: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

 

 

Jefe de la Coordinación 

de Unidades 

Administrativas de 

Capacitación y 

Formación, equipos de 

trabajo 

 

 

Nivel de 

instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Coordinación de 

Unidades Administrativas 

de Capacitación y 

Formación 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General de 

Talento Humano 

Título requerido: Técnico Superior Universitario 

en Administración, 

Contabilidad, o carrera afín Rol: Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de 

conocimiento: 

Ejecución y tramitación en 

procesos de gestión de talento 

humano en la administración 

pública 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Ejecutar actividades de apoyo en el desarrollo del 

sistema integrado de capacitación y formación del 

talento humano del hospital. 

 

Tiempo de experiencia: 

 

1 a 2 años de experiencia en cargos similares 

Especificidad de la 

experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos de 

gestión de talento humano en la 

administración pública 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Elaborar informes técnicos del talento humano. 

Apoyar a su superior en relación a la recolección 

de información sobre los cursos de capacitación y 

formación de talento humano. Colaborar en la 

ejecución de presupuestos para los programas o 

cursos de capacitación y formación de talento 

humano. Llevar controles de asistencia y 

participación en los programas o cursos de 

capacitación y formación de talento humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cocimientos sobre las leyes y 

reglamentos que sustentan la 

gestión del talento humano en el 

área hospitalaria. Conocimientos 

sobre los cursos de capacitación 

y formación de talento humano. 

Ser responsable en su área de trabajo y poseer 

excelente destrezas de comunicación. 

Organizar el trabajo. Capacidad para Dirigir y 

supervisar personal de menor nivel. Destrezas 

para seguir instrucciones orales y escritas. 

Tener iniciativa.  
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

 

Jefe de la Coordinación 

de Unidades 

Administrativas de 

Evaluación del 

Desempeño y equipos de 

trabajo 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

No Profesional Denominación: Oficinista de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de 

Evaluación del Desempeño 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General de 

Talento Humano 

Título requerido: Culminado el tercer año 

Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Servidor Público de Apoyo 

3 

Área de 

conocimiento: 

Secretariado Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Preparar informes según las pautas marcadas por 

su superior. Documentar y mantener actualizada la 

información sobre la evaluación del desempeño del 

talento humano del hospital. Atención telefónica. 

 

 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

 Hasta 1 año en experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Asistir en la elaboración de los informes de 

evaluación de desempeño del talento humano del 

hospital. Registrar y mantener archivados 

ordenadamente los informes de evaluación de 

desempeño del talento humano del hospital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimiento de inglés básico; 

excelente redacción y ortografía. 

Técnicas secretariales. Métodos y 

procedimientos de oficina. 

Facilidad para interactuar en grupos de 

trabajo. Buenas destrezas 

comunicacionales. Capacidad para 

trabajar bajo presión y mantener 

relaciones personales. Tener iniciativa.  
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

 

 

Jefe de la Coordinación 

de Unidades 

Administrativas de 

Evaluación del 

Desempeño y equipos de 

trabajo 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Coordinación de 

Unidades Administrativas 

de Evaluación del 

Desempeño 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General de 

Talento Humano 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en 

Administración, 

Contabilidad, o carrera afín 
Rol: Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de 

conocimiento: 

Ejecución y tramitación en 

procesos de gestión de 

talento humano en la 

administración pública 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Colaborar con el proceso de evaluación del 

desempeño del talento humano a través de 

estrategias y herramientas previamente 

establecidas. 

 

Tiempo de experiencia: 

 

1 a 2  años de experiencia en cargos 

similares 

Especificidad de la experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos de 

gestión de talento humano en la 

administración pública 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Levantar información a través de formatos 

establecidos sobre el desempeño del talento 

humano del hospital. Aplicar lo establecido en las 

normativas legales laborales en relación al 

desempeño del talento humano. Asistir y prestar 

apoyo a los otros departamentos que conforman la 

Coordinación General de Talento Humano. 

Experiencia en gestión del talento 

humano. Cocimientos sobre las 

leyes y reglamentos que sustentan 

la gestión del talento humano en el 

área hospitalaria. Debe manejar 

técnicas y formatos para la 

evaluación del desempeño del 

talento humano.  

 

 

 

 

 

Buena actitud y sentido común. Capacidad 

de coordinación y organización. Tener 

habilidades comunicativas y excelente 

redacción. Escucha activa. Capacidad de 

argumentación, innovación y solución de 

problemas a corto plazo. Habilidad para y 

seguir instrucciones orales y escritas. 
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                      DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

 

 

Jefe de la Coordinación 

de Unidades 

Administrativas de 

Desarrollo y 

Fortalecimiento 

Institucional, equipos de 

trabajo 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

No Profesional Denominación: Oficinista de la 

Coordinación de Unidades 

Administrativas de 

Desarrollo y 

Fortalecimiento 

Institucional 

Nivel: No Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General de 

Talento Humano 

Título requerido: Culminado el tercer año 

Universitario 

Rol: Administrativo 

Grupo ocupacional: Asistente  Administrativo 

A 

Área de 

conocimiento: 

Secretariado Ejecutivo 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Preparar informes según las pautas marcadas por 

su superior. Documentar y mantener actualizada la 

información sobre el desarrollo y fortalecimiento 

institucional del hospital. 

 

 

 

Tiempo de experiencia: 

 

 Hasta 1 año en experiencia progresiva 

de carácter operativo en el área 

secretarial. 

Especificidad de la experiencia: 

 

 Redacción de cartas, formatos, 

informes y manipulación de 

documentos. 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Colaborar en forma oportuna y eficiente en los 

procesos relacionados con la jefatura y prestar 

apoyo a su superior y a su equipo de trabajo en el 

cumplimiento de las tareas de documentación y 

registros en función del desarrollo y 

fortalecimiento institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Excelente redacción y ortografía. Los 

elementos básicos de computación, 

procesador de palabras, sistemas 

operativos, paquetes de gráficos y 

hojas de cálculo. Redacción de 

informes 

Buena presencia. Organización 

logística. Habilidad para adquirir 

aprendizajes continuos. Destrezas para 

mantener buenas relaciones humanas.  
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Hospital Regional del IESS “José Carrasco Arteaga”                                     DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

PUESTO 

4. RELACIONES 

INTERNAS Y 

EXTERNAS 

7. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA 

Instituto: Hospital Regional del IESS 

“José Carrasco Arteaga” 

 

 

 

Jefe de la Coordinación 

de Unidades 

Administrativas de 

Desarrollo y 

Fortalecimiento 

Institucional, equipos de 

trabajo 

 

 

Nivel de instrucción: 

 

 

Profesional Denominación: Asistente Administrativo 

de la Coordinación de 

Unidades Administrativas 

de Desarrollo y 

Fortalecimiento 

Institucional 

Nivel: Profesional 

Unidad o Proceso: Coordinación General de 

Talento Humano 

Título requerido: Técnico Superior 

Universitario en 

Administración, 

Contabilidad, o carrera afín 
Rol: Ejecución de procesos 

Grupo ocupacional: Servidor Público 2 Área de 

conocimiento: 

Ejecución y tramitación en 

procesos de gestión de 

talento humano en la 

administración pública 

Ámbito: Nacional 

2. MISIÓN 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA 

Brindar apoyo al equipo de trabajo del 

departamento en función de la documentación 

sobre el desarrollo y fortalecimiento institucional 

del hospital. 

 

Tiempo de experiencia: 1 a 2 años de experiencia en cargos 

similares 

Especificidad de la experiencia: 

 

Ejecución y tramitación en procesos de 

gestión de talento humano en la 

administración pública 
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3. ACTIVIDADES ESENCIALES 6. CONOCIMIENTOS 8. DESTREZAS / HABILIDADES 

Diseñar y aplicar programas o planes de cambios 

positivos en la vida y quehacer institucional. 

Apoyar a los demás departamentos que conforman 

la Coordinación de Unidad Administrativa de 

Desarrollo y Fortalecimiento Institucional y 

Coordinación General de Talento Humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Experiencia en gestión del talento 

humano. Cocimientos sobre las leyes y 

reglamentos que sustentan la gestión 

del talento humano en el área 

hospitalaria.  

Buenas relaciones interpersonales. 

Proactivo y organizado. Facilidad de 

expresión oral y escrita. Ser capaz de 

resolver problemas en su área de trabajo 

a corto plazo. Tener iniciativa. 
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CONCLUSIONES. 

El Hospital José Carrasco Arteaga adscrito al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS) está ubicado en la ciudad de Cuenca, en donde presta servicios 

hospitalarios a todos los habitantes de la ciudad, Provincia, Región e inclusive de 

todo el país y cuenta con una estructura organizacional, en la cual se pueden apreciar 

las coordinaciones y jefaturas en el área administrativa, aspecto que se consideró 

como base para el desarrollo del presente estudio.  

La administración pública está conformada por talento humano capacitado para darle 

solución favorablemente a los objetivos y decisiones tomadas por el Presidente de la 

República y cumplir con las metodologías de gestión utilizando para ello las 

herramientas necesarias para el mejoramiento de las operaciones públicas. Por su 

parte, la descripción del puesto de trabajo representa una explicación escrita de las 

características de trabajo, los deberes que deben desempeñar, así como otros aspectos 

trascendentales de un cargo en específico.  

El diseño de cargos, sin duda, representa a una descripción o técnica en la cual se 

recoge la información básica de un puesto de trabajo; por ello se hace referencia a las 

responsabilidades, obligaciones, relaciones con otros puestos y detalles del puesto de 

trabajo en sí. Este diseño tiene múltiples beneficios, entre ellos está el hecho de que 

el trabajador puede conocer con precisión lo que debe hacer, de forma que le permite 

reconocer sus fallas y buscar inmediatamente soluciones a éstas. Se diseñaron los 

cargos de oficinista y asistente administrativo para cada jefatura administrativa que 

se encuentra en el organigrama del hospital. 

Se analizaron estos puestos de trabajo según los deberes, responsabilidades, 

características individuales y condiciones de trabajo con el propósito de establecer 

estos criterios para los puestos oficinista y asistente administrativo y así poder 

presentar una guía de descripción de puestos para este personal del hospital. Esta 

guía comprende una recopilación de información a fin de que se tenga un 

conocimiento más profundo al respecto y ello permitirá solucionar problemas en las 
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diferentes áreas, siendo también esta guía un punto de partida para la elaboración de 

herramientas útiles para la buena administración del talento humano.  

RECOMENDACIONES. 

Se recomienda tomar en cuenta la descripción de los cargos de oficinista y asistente 

administrativo para las diferentes jefaturas administrativas del Hospital José Carrasco 

Arteaga ya que permitirá a la organización obtener resultados favorables reflejados 

en el desarrollo de las responsabilidades y deberes de estos puestos de trabajo 

mejorando el cumplimiento de los objetivos que la administración pública persigue.  

Se recomienda implementar mecanismos  de evaluación constantes que puedan 

medir el desempeño de los puestos de trabajos antes citados con el fin de mejorar 

significativamente pudiendo intervenir en la capacitación al talento humano con las 

metodologías y conocimientos más modernos según las necesidades del puesto de 

trabajo.  

Se recomienda actualizar periódicamente esta guía de descripción de cargos y 

funciones para el personal administrativo que labora en el Hospital José Carrasco 

Arteaga, bajo régimen laboral LOSEP con el firme propósito de incrementar el 

fortalecimiento organizacional.  

Se recomienda impulsar en los departamentos administrativos del Hospital José 

Carrasco Arteaga programas o cursos de capacitación para aumentar los  niveles de 

conocimientos legales en sus áreas de trabajo e incrementar la calidad de gestión y 

servicios públicos.  De igual forma, estos programas impulsarían la formación de un 

talento humano calificado y responsable para la gestión pública.  

Se recomienda poner en valor este documento con el propósito de impulsar un orden 

en la base de la estructura organizacional de esta entidad. 
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ANEXO 2. 

RESOLUCIÓN CD. 468 IESS. 
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